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GOBIERNO DE LA NACION

MINISTERIO DEL EJERCITO
ORDEN de 20 de octubre de 1952 por la 

que se abre concurso para cubrir va
cantes de Oficiales Médicos existentes 
en los Cuerpos que se relacionan.

Con el fin de cubrir vacantes de O fi
ciales Médicos que existen en los Cuerpos 
que a continuación se relácionan, se abre 
concurso para ocuparlas, al que podrán 
concurrir los Oficiales efectivos de com
plemento procedentes de la I. p. s. que 
se hallen en posesión del título de Li
cenciado en Medicina v Cirugía, dándose 
preferencia a los de Sanidad Militar.

Los designados, se comprometerán a 
permanecer en activo durante un año co
mo plazo mínimo, prorrogable a voluntad 
propia. Percibirán, mientras estén en si
tuación de actividad, los haberes v emo
lumentos correspondientes a su empleo.

Las instancias de los peticionarios de- 
berán tener entrada en este Ministerio 
(Dirección General de Reclutamiento y 
Personal) dentro de los quince días con
tados a partir de la publicación de la 
presente Orden, y la designación se pu
blicará en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO y en el «Diario Oficial» de este 
Ministerio.

Regimiento de Infantería Co va don ga nú
mero 5, una.

Regimiento de Infantería San Marcial 
número 7 una.

Regimiento de infantería San t Fernan
do número 11, una.

Regimiento de* infantería Extremadura 
número 15. una 

Regimiento de infantería Aragón nú
mero 17. una 

.Regimiento de Infantería Valencia nú
mero 23, una.

Regimiento de Infantería Jaén núme
ro 35. «na

Regimiento de infantería Badajoz nú
mero 26, una.

Regimiento de Infantería Argel núme
ro 27, una.

Regimiento de Infantería Flandes núme
r o '30 una.

Regimiento de Infantería Alcántara hú
mero 33, una.

Regimiento de Infantería Cantabria nú
mero 39, una.

Regimiento de Infantería Mahón nú
mero 46, una.

Regimiento de Infantería Palma núme
ro 4 Í  una. .

Regimiento de Infantería Teruel núme
ro 48, una.

Regimiento de Infantería Tenerife nú
mero 49, una 

Regimiento de Infantería Canarias nú
mero óo, una.

Regimiento de Infantería Melilla nú
mero 52. una.

Regimiento de Infantería Africa núme
ro 53, una.

Regimiento de Infantería Ceuta núme
ro 54, una.

Regimiento de Infantería BJbro núme
ro 66, una.

Regimiento de infantería Bailén núme
ro 60, una.

Regimiento de Infantería Oviedo núme
ro 63, una.

Regimiento de Cazadores de Montaña 
número 1, una.

Regimiento de Cazadores de Montaña 
número 2, una.

Regimiento de Cazadores de Montaña 
número 3. una.

Regimiento de Cazadores de Montaña 
número 4, una.

Regimiento de Cazadores de Montaña 
número 5, una.

Regimiento de Cazadores de Montaña 
número 6, una.

Regimiento de Cazadores de Montaña 
número 7, una.

Regimiento de Cazadores de Montaña 
número 8. una.

Regimiento de Cazadores de Montaña 
número 9, una.

Regimiento de Cazadores de Montaña 
número 10, una.

Regimiento, de Cazadores de Montaña 
número 12 una.

Grupo de Regulares de Infantería Me
lilla número 2, una.

Grupo de Regulares de Infantería Ceu
ta número 3, una.

Grupo de Regulares de Infantería La- 
raehe número 4, una.

Grupo de Regulares de Infantería Alhu
cemas número 5, una.

Grupo de Regulares de Infantería Arcila 
número 6, una.

Grupo de Regulares de infantería Llano 
Amarillo número 7, una.

Grupo de Regulares de infantería Rif 
número 8, una.

Tercio Gran Capitán I de La Legión, 
una.

Tercio Duque de Alba II de La Legión, 
una.

Tercio Don Juan de Austria III de La 
Legión, una.

Tercio Alejandro Farnesio IV de La Le
gión, Una.

Regimiento de Caballería Cazadores de 
Santiago número i, una.

Regimiento de Caballería Caladores de 
Calatrava número 2, una.

Regimiento de Caballería Dragones de 
Alnuihsá número 8, una.

Regimiento de Caballería Cazadores de 
Lusitánia número 8, una.

Regimiento' de Caballería Dragones de 
Alcántara número 15 una.

Grupo de Regulares de Caballería Me
lilla numero 2, una.

Regimiento de Artillería de Costa del 
Ferrol del Caudillo, una..

Regimiento de Artillería de Costa de 
Cartagena, una.

Regimiento de Artillería de Costa de 
Mallorca, una.

Regimiento de Artillería de Costa de 
Menorca, una.

Agrupación de Artillería de Costa de
Ibi2a, una.

Regimiento de Artillería núm. 21, una.
Regimiento de Artillería núm. 23, una.
Regimiento de Artillería núm. 25, una.
Regimiento de Artillería núm. 31, una.
Regimiento de Artillería núm. 32, una.
Regimiento de Artillería núm. 76, una.
Grupo de Artillería Antiaérea núme

ro l r una. (Baleares.)
Grupo de Artillería Antiaérea núme

ro 2 una. (Canarias.)
Grupo de Artillería Antiaérea núme

ro 3, una, (Tetuán.)
Regimiento de Ingenieros del Ejérci

to. una.
Regimiento de Zapadores de Fortaleza 

número 1. dos;
Regimiento de Zapadores de Fortaleza 

número 2, dos.
Regimiento de Zapadores número 4, dos. 
Regimiento dp Zapadores número 5, una. 
Regimiento de Zapadores número 6, una. 
Regimiento de Zaoadores de la Coman

dancia General de Ceuta dos.
Regimiento de Zaoadores de la Coman

dancia General de Melilla. una.
Regimiento Mixto de Ingenieros de Ca

narias. una.
Regimiento de Pontoneros, una.
Grupo M ixto, de Ingenieros número 1 

(Báleares), una.
Los solicitantes harán constar en sus 

instancias la fecha de la Orden minis

terial por la que fueron nombrados Alfé
reces efectivos de complemento.

Madrid, 20 de octubre de 1952.

MUÑOZ GRANDES

MINISTERIO DE HACIENDA
ORDEN de 9 de octubre de 1952 por la 

que se deja sin efecto la de 24 de ju
lio de 1952 y se aprueba la modifica
ción de Estatutos y aumento de capital 
de la representación para España de la 
Compañía de Seguros «Nacional Suiza».

limo. S r .: Visto el escrito de la Repre- * 
semación legal para España de la Compa
ñía de Seguros «Nacional Suiza» en súpli
ca d£ que sea dictada una Orden minis
terial rectificativa de la de fecha 24 de 
julio de 1952 por la que se aprobaba, con 
relación a sus actividades en España, las 
modificaciones estatutarias y autoriza
ción para hacer figurar en su documenta
ción nuevas cifras de capital social;

Visto asimismo que al ser redactada 
aquella Orden ministerial se sufrió un 
error en cuanto a las cifras de capital 
desembolsado, y el informe favorable de 
ese centro directivo y de conformidad con 
la propuesta de V. I„

Este Ministerio ha tenido a bien, con 
esta fecha, acceder a lo solicitado, dejan
do sin efecto la Orden ministerial de fe
cha 24 de julio de 1952 v aprobar y auto
rizar a la Compañía «Nacional Suiza», en 
relación con sus actividades en España, 
las modificaciones estatutarias antedichas 
y poder hacer figurar en su documenta
ción las nuevas cifras de capital <ocial
10.000.000 de francos suizos suscrito y
5.000.000 de francos suizos desembolsado, 
de conformidad con las normas legales y 
vigentes'.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 9 de octubre de 1952.—Por de

legación, Santiago Basanta.

limo. Sr. Director general de Seguros y 
Ahorro.

ORDEN de 20 de octubre de 1952 sobre 
nombramiento, por traslado, de Corre
dor Colegiado de Comercio.

limo. Sr.: Vistas las peticiones de tras
lado que. de acuerdo con las normas fi
jadas por Decreto de 17 de noviembre 
de 195Ó, han presentado hasta el día. 30 
dp septiembre próximo pasado los Corre
dores Colegiados de Comercio,

Este Ministerio se ha servido disponer 
lo siguiente:

1.° Se nombra Corredor Colegiado de 
Comercio para la plaza mercantil de So
ria adscrita al Colegio de Burgos, a don 
Jaime Esteban Mateos.

2.° La expedición del título correspon
diente al Corredor designado en el nú
mero anterior quedará aplazada hasta 
tanto por por el interesado se cumplan, 
dentro del p’azo de treinta días labora
bles. señalado pn el artículo quinto del 
Decreto de 17 de noviembre de 1950. los 
remúsitos a ciue el" mismo se refiere.

3° De conformidad con lo establecido 
en el artículo tercero del repetido De
creto de 17 de noviembre de 1950, el Co- 
rrdor trasladado en virtud de la presente 
Orden deberá servir en la plaza de sil 
nuevo dest’no, sin interrupción, por un 
plazo no inferior a dos años, a contar
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cíesele la fecha de su posesión en lo mis
ma. En su consecuencia, las fichas cursa
das hasta el presente por el interesado, 
se entenderán definitivam ente anu'.adas, 
debiendo el Corredor cursar nueva ficha, 
si así lo desea, en la última decena del 
m es anterior al en que venza el aludido 
p.azo de dos años.

4.° Si el Corredor nombrado por la pre
sente Orden no cumpliera dentro del 
plazo indicado los requisitos previos a la 
expedición del titulo, este M inisterio de
clarará la caducidad de su nombramiento, 
la cual llevará aparejada la pérdida de 
todos los derechos profesionales del in te
resado.

Lo que com unico a V. I. para su co- 
noc;m iento y efectos.

D ios guarde a V. I. m uchos añes.
Madrid, 20 de octubre de 1952 — Por 

delegación, Santiago Basanta.

Illmo. Sr. Director general de Banca y
Bolsa.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
ORDEN de 27 de octubre de 1952 por la 

que se convoca concurso voluntario de 
traslado entre M édicos M aternólogos del 
Estado para cubrir las vacantes que se 
citan.
lim o. Sr.: Vacantes en la plantilla de 

destinos del Cuerpo de Médicos M ater
nólogos del Estado las siguientes plazas: 
una en cada uno de los servicios provin
ciales de H igiene In fantil de Cáceres, 
Cuenca, Huesca, Soria, T enerife y Za
mora.

Este M inisterio, de conformidad con lo 
prevenido en el Reglam ento de Personal 
de esta Dirección General, de 30 de mar
zo de 1951, ha tenido a bien convocar con
cursó voluntario de traslado entre Mé
dicos M aternólogos del Estado, en activo  
servicio o én expectación de destino, para 
la provisión de las m encionadas vacantes, 
así como sus resultas.

Los aspirantes dispondrán de un pla
zo de veinte día* hábiles, contados a par
tir del siguiente al de la publicación de 
la presente en el BOLETIN OFICIAL  
DEL ESTADO para la presentación de 
instancias en el Registro de esta Dirección  
General, en las que expondrán, por or
den de preferencia, las vacantes que de
seen ocupar.

A los efectos de su legal tram itación, 
el expediente del presente concurso será 
som etido a inform e del Consejo Nacional 
de Sanidad.

Lo digo a V. I. para su conocim iento y 
efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. m uchos años. 
Madrid, 27 de octubre de 1952.— 

P. D., Pedro F. Valladares.

lim o. Sr. Director general de Sanidad.

MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL

ORDEN de 18 de septiem bre de 1952 por la 
que se aprueba un proyecto de obras en 
el convento de San ta  M aría de Dueñas 
(S a l a m a n c a ) im portan te  80.000 pesetas.

lim o, S r .: Visto el proyecto de obras 
en el convento de Santa Maria de Due
ñas (.Salamanca), ciudad monum ental, 
im portante 80.000 pesetas, formulado por 
el Arquitecto don Anselmo Arenillas Al- 
v a rez :

Resultando que el proyecto se propone 
retejar a fondo la cubierta de las naves 
y del claustro, con objeto de evitar los

daños que las hum edades producen en 
artesonados y yeserías, asi como también 
en el maderomen de las arm aduras;

Resultando que el proverto asciende en 
su total importe a la cantidad de 80.000 
pesetas, de las que corresponden a la eje
cución m aterial, 65.120,07 pesetas; a ho
norarios facultativos por formación de 
proyecto y dirección de obra, con arreglo 
a lo dispuesto en los Decretos de la Pre
sidencia del Consejo de M inistros de 16 
de octubre de 1942, 26 de enero de 1944 y 
Orden de este Departam ento de 9 de fe 
brero del citado año 1944, 1.465,20 pesetas 
a cada uno de dichos concep tos; a ho
norarios de Aparejador, igualm ente afec
tados por las disposiciones aludidas, pe
setas 879,12; a premio de pagaduría, oe- 
setas 325,60. y ’a plus de cargas fam iliares 
y carestía de vida, 10.744,81 p ese ta s;

Considerando que en cum plim iento de 
lo dispuesto en el articulo 25 del Real 
D ecreto de 4 de septiem bre de 1908, el 
proyecto de que se trata pasó a informe 
de la Junta Facultativa de Construccio
nes Civiles, quien lo em ite en sentido fa 
vorable a su aprobación, y que en igual 
sentido favorable lo inform a la Comisaria 
G eneral del Servicio de Defensa del Pa
trim onio Artístico N acional;

Considerando que la naturaleza de la 
obra aconseja sea realizada por el s iste 
ma de Administración, haciendo uso de la 
autorización, que concede el Decreto-ley de 
22 de octubre de 1936;

Considerando que la Sección de Conta
bilidad tomó razón del gasto en 22  de 1 .a-  

lio próximo pasado y que éste ha sido 
fiscalizado favorablem ente por la Inter
vención G eneral de la Adm inistración  
del Estado en 8 del actual,

Este M inisterio ha resuelto aprobar ei 
proyecto de referencia: qu e'los obras en 
él comprendidas se realicen por el siste
ma de adm inistración, debiendo librarse 
la cantidad de 80.000 pesetas, importe d:Vl 
presupuesto, en concepto de «a justificar», 
con cargo al crédito consignado en ti 
capítulo tercero, artículo cuarto, gruño 
séptimo, concepto 14. subconcepto sépti
mo a), «Ciudades y conjuntos m onum en
tales». del presupuesto de gastos de este  
Departam ento, en la forma reglam entaria.

Lo digo a V. I. para su conocim iento 
y dem ás efectos.

Dios guarde a V. I. m uchos años.
Madrid, 18 de septiem bre de 1952.

RUIZ-GIMENEZ

lim o. Sr. Director general de Bellas
Artes.

ORDEN de 18 de sep tiem bre de 1952 por la 
la que se aprueba un proyecto de obras 
en el M onasterio de San C lem ente, de  
Toledo, ciudad m onum ental. im portan
te  67,592,75 pesetas .

lim o. S r .: Visto el proyecto de obras en 
el M onasterio de San d em e n te , en Tole
do, ciudad m onum ental, form ulado por :1 
Arquitecto, don José M anuel González 
Valcárcel, im portante 67.592,75 pesetas;

R esultando que el proyecto se propone 
ultim ar las obras de reparación en el 
refectorio y la restauración del coro, so
lado con baldosín, de la terraza, etc.;

Resultando que el proyecto asciende en 
su total importe a la cantidad de 67.592,75 
pesetas, de las aue corresponden a la 
ejecución m aterial, 50.498,90 pesetas; a 
honorarios facultativos por formación ele 
proyecto y dirección de obra, con arreglo 
a lo dispuesto en los Decretos de la Pre
sidencia del Consejo de M inistros de 16 
de octubre de 1942, 26 de enero de 1944 
y Orden de este Departam ento de 9 de 
febrero del citado año 1944, 1.136,22 pese
tas a cada uno de dichos conceptos; a 
honorarios de Aparejador, igualm ente 
afectados por las disposiciones aludidas, 
681,73 pesetas; a premio de pagaduría, 
252,49 p ese ta s; a plus de cargas fam ilia

res, 2.524,94 pesetas, y a plus de carestía 
de vida, 11.362,25 pesetas;

Considerando qu? en cum plim iento de 
lo dispuesto en el artículo 25 del Real 
Decreto de 4\ de septiembre de 1908, el 
proyecto de qúe se trata pasó a informe 
de la Junta Facultativa de Construccio
nes Civiles, quien lo em ite en sentido fa 
vorable a su aprobación, y que en igual 
sentido favorable lo informa la Comisaría 
General del Servicio de D efensa del Pa
trim onio Artístico N a c io n a l;

Considerando que la naturaleza de La 
obra aconseja sea realizada por el siste
ma de adm inistración, haciendo uso de 
la autorización que concede el Deereto-l^y 
de 22 de octubre de 1936;

Considerando que la Sección de Conta
bilidad tomó razón del gasto en 31 de 
julio próximo pasado y fiscalizado éste  
favorablem ente por la Intervención G e
neral de la Adm inistración del Estado 
en 8 actual,

Este M inisterio ha resuelto aprobar el 
proyecto de referencia: que las obras en 
él comprendidas se realicen por el siste
ma de adm inistración, debiendo librarse 
la cantidad de 67.592,75 pesetas, im none  
del presupuesto, en concepto de «a justi
ficar», con cargo al crédito consignado 
en el capítulo tercero, articulo cuarto, 
grupo séptimo, concepto 14, subconcepto 
séptim o a ), del presupuesto de gastes de 
este Departam ento, en la forma regla
m entaria.

Lo digo a  V. I. para su conocim iento  
y demás efectos.

D ios guarde a V. I. m uchos años.
Madrid, 18 de septiembre de 1952.

RUIZ-GIMENEZ 

lim o. Sr. Director general de Bellas Artes,

ORDEN de 20 de septiem bre de 1952 por 
la que se aprueba un proyecto de obras 
en el A lcázar de Caravaca (M u rcia)
m onum ento nacional, im portan te  pese
tas 119.995,32.

lim o. Sr.: Visto el proyecto de obras 
de consolidación en el Alcázar de Carava
ca (M urcia), m onum ento nacional, for
m ulado por el Arquitecto don José Tam és 
Alarcón, im portante 119.995,32 pesetas;

Resultando que el proyecto se propone 
demoler y reconstruir uno de los muros 
de la torre; consolidar la cim entación; 
reconstrución del portón de entrada y de 
la nueva carpintería, así como el peque
ño pabellón de la m aquinaria del reloj, 
con fábrica de ladrillo doble hueco, etc.;

Resultando que el provecto asciende en  
su total importe a la cantidad de 119.995,32 
pesetas^ de las que corresponden: a la eje
cución m aterial, 97.935,40 pesetas; a ho
rarios facultativos por form ación de pro
yecto y dirección de obra, con arreglo a 
lo dispuesto en los Decretes de la Presi
dencia del Consejo de M inistros de 16 de 
octubre de 1942, 26 de enero de 1944 y Or
den de este Departam ento de 9 de fe - ,  
brero del citado año 1944, 2.081.12 pese
tas a cada uño de dichos concep tos; 
a honorarios de Aparejador, igualm ente 
afectados per las disposiciones aludidas,
1.248.67 pesetas; a premio de pagaduría,
489.67 pesetas; a pluses de cargas fam i
liares y carestía de vida, 16.159,34 pese
tas;

Considerando que en cum plim iento de 
lo dispuesto en el artículo 25 del Real 
Decreto de 4 de septiem bre de 1908 el 
proyecto de que se trata pasó a inform e 
de la Junta Facultativa de Construccio
nes Civiles, quien lo em ite en sentido fa
vorable a su aprobación, y que en igual 
sentido favorable lo inform a la Com isa
ría G eneral del Servicio y Defensa del 
Patrim onio Artístico Nacional;

Considerando que lá naturaleza de la 
obra aconseja sea realizada por el sis
tem a de adm inistración, haciendo uso de
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la autorización que concede el Decreto- 
ley 22 dp octubre de 1936;

Considerando cine la Sección de Conta- 
bil.dad torno razón del 'gasto en 7 de 
agosto próximo pasado y que éste ha si
do fiscalizado favorablemente por la In
tervención General de la Administración 
del Estado en 11 de los corrientes,

Este Ministerio ha resuelto aprobar el 
proyecto de referencia; que las obras en 
él comprendidas se realicen por el siste
ma de administración, debiéndose librar
se la cantidad d<> 119 995,32 pesetas, im
porte. del presupuesto, en concepto de «a 
justificar», con cargo al crédito consig
nado en el capitulo tercero articulo cuar
to, grupo séptimo, concento 14, subcon- 
cepto octavo, «Conservación de Castillos 
de España», del presupuesto de gastos de 
este Departamento, en la forma regla
mentaria.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años 
Madric ,̂ 20 de septiembre de 1952.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Bellas Ar
tes.

ORDEN de 22 de septiembre d e  1952 por 
la que se aprueban obras en el castillo 
de Trujillo (Cáceres), importantes  
pesetas 45 749.94.

Ilmo. Sr.: Visto el proyecto de obras de 
restauración en el Castillo de Trujillo 
((Cáceres>, formuldo por el Arquitecto de 
‘la Zona don José Manuel González Val- 
cárcel, importante 45.749,94 pesetas;

Resultando que .1 proyecto se propone 
limpiar y conservar los aljibes del Alcá
zar situados en la Plaza de Armas, y re
parar los peldaños de granito en la esca
lera de acceso a la torre y a la del al
menado de la misma;

Resultando que el proyecto asciende °n 
su total importe a la cantidad de 45.749,94 
pesetas, de las que corresponden: a la 
ejecución material 34.097,25 pesetas; a 
honorarios facultativos por,formación .le 
proyecto v dirección de obra, con arreglo 
a lo dispuesto en 1 :.s Decretos de la Pre
sidencia del Cone jo de Ministros de 16 
de octubre de 1942, 26 de enero de 1944 
y Orden de este Departamento de 9 de 
febrero del citado año 1944, 809,80 pese
tas a cada uno de dichos conceptos; 
honorarios de Aparejador, igualmente 
afectados por las disposiciones aludidas, 
485.88 pesetas; a premió de pagaduría, 
170,48 pesetas; a plus de cargas familia
res, 1.704,86 pesetas, y a plus de carestía 
de vida, 7.671,87 pesetas;

Considerando que, según lo dispuesto 
en el ? tículo 21 del Real Decreto de 4 de 
septiembre de 1908, el proyecto de que se 
trata pasó a informe de ía Junta Facul
tativa de Constru: iones Civiles, quien lo 
emite en sentido favorable a su aoroba- 
ción. y que en igual sentido favorable lo 
informa la Comisaria General del Servi
cio de Defensa del Patrimonio Artístico 
Nacional;

Considerando que la naturaleza de la 
obra aconseja sea realizada Dor el siste
ma de administración, haciendo uso de la 
autorización que concede el Decreto-lev^ 
de 22 de octubre d j 1936;

Considerando cute la Sección de Conta
bilidad tomó razón del gasto en 6 de los 
corrientes y fiscalizado el mismo favora
blemente por el Delegado en este Depar
tamento de la Intervención General de la 
Administración de1 Estado en 17 si
guiente,

Este Ministerio ha resuelto aorobar *e 
realicen por el sistema de administra
ción. debiendo librarse la cantidad de 
45*49,91 pesetas, importe del presupuesto 
en concepto de «a justificar», con cargo 
al crédito consignado en el capitulo ter
cero, artículo cuarto, grupo séptimo, con

cepto 14,, subconcepto octavo, «Conserva
ción de Castillos e-: España», del presu
puesto de gasto.*: de este Departamento 
en la forma r~glj mentarla.

l o  ..igo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 22 de septiembre de 1952.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Bellas 
Artes.

MINISTERIO DE INDUSTRIA
ORDEN de 8 de octubre de 1952 por la 

que se concede el reingreso al servicio 
activo, en la vacante de ingeniero Jefe 
de segunda clase en el Cuerpo de  
Ingenieros Industriales al servicio de este 
Departamento, a don Luis Pelayo Hore.

Ilmo. Sr.: Vacante en el Cuerpo de 
Ingenieros Industriales al servicio de este 
Departamento una plaza de Ingeniero 
Jefe de segunda clase, ppr ascenso de 
don Arturo López González,

Este Ministerio, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo setenta y cinco 
del Reglamento orgánico del mencionado 
Cuerpo de diecisiete de noviembre de mil 
novecientos treinta y uno, modificado por 
Decreto de veinticinco de marzo de mil 
novecientos cuarertL* y nueve, ha tenido 
a bien conceder el reingreso al servicio 
activo en dicha vacante de Ingeniero 
Jefe de segunda clase a don Luis Pelayo 
Hore, que lo tenía solicitado con anterio
ridad a la fecha en que se ha producido 
la misma.

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. , 
Madrid, 8 de octubre de 1952.—Por de

legación, A. Suúrez.

limo. Sr. Director general de Industria.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
ORDEN de 21 de octubre de 1952 por la 

que se integra en el Centro de Estudios 
Generales del instituto de Investigaciones 

Agronómicas el Registro de  
Variedades Vegetales.

Ilmo. Sr.: La índole de la labor enco
mendada ai Instituto Nacional de Inves
tigaciones Agronómicas, por desarrollarse 
casi toda ella en Centres de especializa- 
ción, aconseja reforzar la actuación de 
la sede central de dicho Organismo, atri
buyendo mayor contenido y dando mayOT 
eficacia al denominado Centro de Estu
dios Generales, creado por Decreto de 9 
de marzo de 1940, como simple agrupa
ción de varias Estaciones dedicadas a ac- 
t.vidades genéricas. •

De acuerdo con dicha orientación resul
ta procedente atribuir al mencionado 
Centro no sólo la realización de aquellos 
estuaios y el ejercicio de las actividades 
que por tener ese carácter general sir
van de guía y experiencia para su pos
terior aplicación en tedos los Centros es
pecializados, sino también la organiza
ción y funcionamento dei Registro de Va
riedades Vegetales creado por Decreto ele 
18 de abril de 1947 ccn la finalidad de 
servir de órgano de enlace con el Insti- 
tuo Nacional para la Producción de Se
millas Selectas, para la valoración nráo 
tica de '.os resultados obtenidos por la 
investigación, tanto estatal como priva
da, y para proceder a la calificación de 
aquellas variedades que puedan tener va
lor comercial en orden a su multiplica

ción y difusión por el Instituto últimamente citado.
En su consecuencia, este Ministerio, ha

ciendo uso de la facu-tad que le confiere 
e; artículo noveno del referido Decreto 
de 18 de abril de 1947, ha tenido a bien 
disponer:

Primero.—El Centro de Estudios Gene
rales de Madrid del Instituto de Investi
gaciones Agronómicas, actualmente inte
grado por las Estaciones de Química 
Agrícola. Patología Vegetal y Maquinaria 
Agrícola, tendrá también a su cargo el 
Registro de Variedades Vegetales creado 
por Decreto de 18 de abril de 1947, co- 
rrespondiéndole desarrollar cuantos estu
dios genéticos y de fisiología vegetal fue
ren precisos para el perfecto conocimiento, 
recogida, clasificación y catalogación de 
las variedades y biotipo* obtenidos por el 
Instituto Nacional de Investigaciones 
Agronómicas o como resultado de la la
bor investigadora llevada a cabo por la 
actuación 1 de cualquier Organismo públi
co o  privado o de particulares.

Para la valoración de esas variedades 
así como para establecer la relación V 
estudio comparativo de éstas con las.de 
carácter comercial existente ya en las 
.distintas regiones agrícolas, él referido 
Centro mantendrá con el Instituto Nacio
nal para la Producción de Semillas Se
lectas la coordinación y contacto nece
sarios a tal efecto.

Segundo.—La Presidencia del Instituto 
Nacional de Investigaciones Agronómi
cas, a propuesta del Director del Centro 
de Estudios Generales, dentro de los tres 
meses siguientes a !a publicación de ‘la 
presente Orden ministerial, someterá a 
la aprobación de la Dirección General de 
Agricultura pl Reglamento por el que ha
brá de regirse el Registro de Variedadés 
Vegetales, a fin de cumplimentar lo* ob
jetivos que al mismo se le señalan en 
esta Orden y en el aludido Decreto de 
18 de abril de i947.

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y efectos. *

Dios guarde a V I. muchos años. 
Madrid, 21 de octubre de 1952.

CAVESTANY

limo Sr. DirectOT general de Agricul
tura. *

ORDEN de 30 de octubre de 1952 por la 
que se aprueba el Reglamento para el 
funcionamiento de los Servicios  
Centrales de la Dirección General de  
Montes, Caza y Pesca Fluvial.

Ilmo. Sr.: Dispuesta por Orden minis
terial de 23 de julio de 1952 la reorgani
zación de la Dirección General de Montes, 
Caza y Pesca Fluvial, se aprueba elsi- 
guíente Reglamento para el funcionamien
to de sus Servicios Centrales.

Art. 1.° Los Servicios' Centrales de la 
Dirección General de Montes, Caza y 
Pesca Fluvial, a que se refiere la Orden 
de 23 de julio último, se encuadran en 
los siguientes Organismos.

Secretaría General, de la que depen
derá la Jefatura de Personal v la Vicese
cretaría técnico-administrativa.

S ección  1a Propiedad forestal.
S ección 2a Aprovechamientos, conser

vación y mejora de los montes de utilidad 
pública.

S ección 3.a Conservación y  mejora de 
los montes de propiedad particular.

Sección  4a  Economía, estadística e in
dustrias forestales.

Art. 2.° La Secretaría General, previo 
conocimiento de cuantos asuntos entren 
en el Centro directivo, estudiará y des
pachará con la Dirección los de su co
metido específico, distribuyendo los res
tantes entre las Secciones o Servicios es
peciales a que cprrespondan, cuidando de
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que la tramitación y ultimación de los 
expedientes s© lleve a cabo con la opor
tunidad y diligencia debidas.

En caso de ausencia, el Secretario ge
neral será sustituido por el Je*e de Sec
ción más antiguo en la escala.

Art 3.° El Jefe del Negociado de Per
sonal con los funcionarios a sus órdenes, 
se ocupará de la preparación y despacho 
de cuantos asimtos se relacionen con los 
nombramientos, posesiones, traslados, li
cencias y expedientes de recompensas y 
responsabilidades que ocurran en los Cuer
pos de Ingenieros y Ayudantes de Montes 
y de Guardería Forestal dependientes de 
la Dirección General de Montes, Caza y 
Pesca Fluvial.

Art. 4.° Los asuntos y expedientes que, 
de acuerdo con lo dispuesto en la Orden 
que por esta disposición se reglamenta, 
competa estudiar a la Vicesecretaría,. pa
sará siempre a ésta a través de la Secre
taría General a cuyo efecto los Jefes 
de las Secciones, en las materias de su 
posible competencia, someterán a conoci
miento del Secretario general, y le entre
garán, en su caso, la documentación que 
deba remitirse al Vicesecretario.

Art. 5.° Los Jefes de las Secciones des
pacharán directamente con el Director 
general y, ©n su caso, con el Secretario 
general observando, en la sustanciación 
de los expedientes, además de las normas 
de la propia legislación, las prescripciones 
del Reglamento de procedimiento admi
nistrativo del Ministerio de Agricultura 
aplicables al caso.

Incumbe a estos Jefes la dirección y 
coordinación de cuantos servicios y tra
bajos afecten a los Negociados de su 
Sección.

Art. 6.° La distribución en los Negocia
dos de los asuntos de la Sección corres
ponde al Jefe de ésta, al que competerá 
también remitir, con ,su informe, a la 
Secretaría General propuesta de conce
sión de permisos, recompensas y correc
ciones al personal de él dependiente.

La Secretaría General podrá autorizar 
los permisos inferiores a ocho días. En el 
caso en que excedan de este tiempo dará 
a las oportunas propuestas, lo mismo que 
a las de recompensas y correcciones, el 
curso reglamentario que sea procedente.

Art. 7.° El Jefe de la Sección, en caso 
de ausencia, será sustituido por el Jefe de 
Negociado de la misma de mayor anti
güedad en el escalafón, el que asumirá 
asimismp, interinamente la j e f a t u r a  
mientras se encuentre vacante el cargo.

Art. 8.° Los Jefes dé Negociado y los 
demás Ingenieros afectos a las Secciones 
estudiarán y despacharán con el de Sec
ción los documentos y expedientes que 
éste les encomiende.

Los Ayudantes ejecutarán los trabajos, 
relacionados con el servicio, que les en
cargaren los Ingenieros de quienes de
penden, y el personal administrativo y 
auxiliar, el correspondiente a su misión 
que se les ordene.

SECCION 1ª
Propiedad forestal

Arf. 9.° Distribuirá la función que le 
corresponde realizar en dos Negociados. 
x Primero. Deslindes y amojonamientos.

Segundo. Propiedad, condominios ser
vidumbres y catálogos:

a) Corresponderá al primero, en estre
cha relación con el Servicio especial de 
deslindes y amojonamientos, la prepara
ción de las propuestas de resolución de 
estas oneraciones.

b) El segundo Negociado tendrá a su 
cargo todo lo referente a conservación y 
ampliación de los Catálogos de montes, 
con sus exclusiones, inclusiones e inscrip
ciones en el Registro de la Propiedad y. 
mapa forestal; servidumbres, permutas, 
expropiaciones, ocupaciones, condominios 
y de cuantos asuntos, ni directamente Im
plicados en un expediente de deslinde, 
se relacionen, dentro del ámbito de la

Administración con la propiedad y pose
sión de los montes públicos no pertene
cientes al Estado.

Art. 10. Las Jefaturas de los Distritos i 
Forestales darán cuenta anualmente a la 
Dirección General de cuantos hechos y 
operaciones se hubieran producido en el 
área de los montes de su jurisdicción, 
referentes a ocupaciones, permutas o cual
quier alteración en el estado legal de los 
predios, que por no corresponder su reso
lución a. aquel Centro directivo, no hu
biere tenido conocimiento de tales hechos.

SECCION 2.a
Aprovechamientos, conservación y mejora

de los montes de utilidad pública
Art. 11. Dividirá esta Sección el des

arrollo de sus funciones en cuatro Ne
gociados:

Primero. Ordenaciones, valoraciones y 
aprovechamientos.

Segundo. Mejoras de los montes do 
utilidad pública, transportes y organiza
ción de las zonas de saca de los montes.

Tercero. Transformaciones de cultivo 
e incidencias.

Cuarto. Contabilidad de las mejoras:
a) El Negociado primero entenderá en 

el estudio y preparación de las propues
tas de resolución de los proyectos de or
denación y de sus revisiones, labor que 
realizará en directa conexión con el Ser
vicio especial de ordenaciones y le compe
terá también lo concerniente a valoracio
nes forestales y a ejecución de aprovecha
mientos en montes públicos.

b) Cometido fundamental del Negocia
do segundo es todo lo relativo a la pro
moción organización y desarrollo de los 
planes de mejoras de toda clase que se 
ejecuten en montes de utilidad pública y 
especialmente de los que se realicen con
forme a lo establecido en el Decreto de 25 
de abril último, y de entre ellos, significa
damente, los referentes a transportes fo
restales por vías terrestres y fluviales y a 
la conveniente organización de las zonas 
de saca de los productos de los montes.

Distribuirá entre los Distritos Foresta
les, previo estudio y resolución oportuna 
(por autoridad competente de las consi
guientes propuestas, los créditos destina
dos a mejoras en los presupuestos de 
Gastos del Estado y los provinientes de la 
aplicación del Decreto de 25 de abril 
último.

c) Se ocupará el Negociado tercero 
de cuanto se refiere a estudio de los ex
pedientes derivados de solicitudes de ro
turaciones y transformaciones de cultivo 
en montes, tanto públicos como particu
lares. y de la preparación de las resolu
ciones que procedan.

Le corresponderá también a este Nego- 
. ciado ,el conocimiento y estudio de las 
incidencias que se produzcan en los asun
tos de la Sección y que su Jefe le enco
miende.

d) Corresponderá al Negociado cuarto 
llevarv la contabilidad de cuanto se re
fiere a créditos de mejora, subvenciones 
y anticipos concedidos al amparo de la 
Ley de 7 de abril de 1952 y. en general, 
de los asuntos contables y expedientes de 
concesión de créditos de presupuestos de 
la Dirección que de un modo específico 
no correspondan a los servicios de las 
Secciones.

SECCION 3.a

Conservación y mejora de los montes 
de propiedad particular

Art. 12. Las actividades de esta Seo- 
pión se repartirán en los siguientes Ne
gociados:

Primero. Aprovechamientos, mejoras y 
reeistro de montes de particulares.

Segundo. Viveros centrales, consorcios 
y estimación de riberas de ríos. '

a) Compete al Negociado primero en
tender en lo referente a autorizaciones 
de aprovechamientos, estudios, proyectos

y cuantas intervenciones de la Adminis
tración forestal se deriven de la legislación 
que regule su cometido, en los montes de 
propiedad privada.

b) El Negociado segundo extenderá sil 
acción al conocimiento, estudio y propues
ta de resolución de proyectos y planes d© 
explotación de los viveros centrales y pro
vinciales, a cargo de la Dirección General 
de Montes, cuya principal finalidad es su
ministrar plantas a particulares y entida
des, y entenderá asimismo en la tramita
ción de los expedientes de contratos de 
repoblación, que por Sociedades v particu
lares se estipulen con las entidades due
ñas de montes públicos, conforme a lo 
dispuesto en el Decreto de 13 de agosto 
de 1948 Se ocupará por último de sus
tanciar. en relación con los Distritos Fo
restales, los expedientes de estimación d© 
riberas de ríos, de conformidad con lo 
establecido en la Ley de 18 de octubre 
de 1948.

Art. 13. Las Jefaturas de los Distritos 
Forestales remitirán trimestralmente a la 
Dirección General relación circunstancia
da de las fichas que posean, o vayan con
feccionando, de fincas forestales de pro
piedad privada, comenzando la j©niisión 
por las de predios de extensión mayor de 
cien hectáreas o de agrupaciones de fin
cas colindantes, bien sean de colectivi
dades o individuales, que nuedan conside
rarse constitutivas de unidades dasonómi- 
cas de superficie igual o superior a las 
cien hectáreas.

Cada semestre darán los Jefes cuenta 
a la Dirección General, en resumida rela
ción, de las autorizaciones de corta con
cedidas en dicho período, con indicación 
de especies y volúmenes,, distinguiendo 
las maderas dé las leñas y haciendo re
ferencia. al término municipal.

SECCION 4.a
Economía, estadística e Industrias 

forestales

Art. 14. Compondrán esta Sección los 
tres Negociados que se citan a continua
ción :

Primero. Estadística.
Segundo. Economía.
Tercero. Industrias forestales:
a) El Negociado de Estadística tendrá 

como función preparar y ultimar la con
fección de las correspondientes a todos 
los aspectos del sector forestal: Produc
ción forestal, consumo de productos fo
restales, comercio e industria forestal, 
servicios y trabajos de los montes, así 
como las relativas a la caza, pesca, cotos 
y parques nacionales.

Los Servicios de la Dirección General 
de Montes, remitirán a este Centro Direc- , 
tivo, en la forma en que lo vienen reali
zando o en la que su titular disponga, 
para lo sucesivo, cuantos datos y elemen
tos sean necesarios o pertinentes en rela
ción con la finalidad estadística.

Las dependencias de este Ministerio, 
ajenas a la Dirección General de Montes, 
Caza y Pesca Fluvial que por cualquier 
razón pudieran facilitar datos e informa
ciones relacionados con la misión estadís
tica a aquélla encomendada, los remitirán, 
cuan completos los posean, a requerimien
to de dicha Dirección General.

De los Centros no dependientes de este 
Ministerio deberá solicitar el Director ge- 
general de Montes a los titulares corres
pondientes, aquellos datos que estimare 
necesarios con el fin de que las estadísti
cas referentes a montes, caza, pesca flu
vial. coto* y oarques nacionales puedan 
ofrecerse al público, en su ediciones anua
les, del modo más completo posible.

b)' Corresponderá al Negociado de Eco
nomía entender en todo lo referente a 
precios y adjudicaciones de aprovecha
mientos forestales, cumplimiento de las 
normas que regulan su enajenación, rela
ciones con los Servicios de la Madera y 
del Esparto, Delegación para el Comercio 
del Corcho, ordenación de la industria
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resinera y cíe cuantos asuntos corresponda 
conocer a la Dirección de Montes en ma
teria de mercados y comercio interior o 
exterior, de productos forestales.

De modo análogo a lo establecido en el 
articulo anterior, al tratar del Negociado 
de Estadística, se relacionará la Dirección 
de Montes con los distintos Centros y de
pendencias a los efectos de obtener cuan
tos datos o lnforme¿ fueren necesarios en 
materia de economía forestal.

c) Estará encargado el Negociado de 
Industrias forestales de estudiar, tramitar 
y. preparar, cip acuerdo con lo dispuesto 
en el Decreto-lev de 1 de mayo último y 
Orden de este Departamento de 15 de ju
lio siguiente, las resoluciones de los expe
dientes relativos a la ordenación y de
fensa de la industria forestal. /

Art. 15. Queda derogada la Orden de 
este Ministerio de 11 de diciembre de 1946. 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid 30 de octubre de 1952.

CAVESTANY
Ilmo. Sr. Director general de Montes, 

Caz* y Pesca Fluvial.

ORDEN de 7 de octubre de 1952 por la 
que se aprueba la celebración de un 
cursillo de capacitación agrícola sobre 
«Avicultura, Cunicultura e Industrias 
lácteas», en Lugo.

Ilmo. Sr.: Aprobado el plan general de 
intensificación de cursillos de capacita
ción y divulgación técnico-agrícola en to
dos sus aspectos: agronómico, forestal y 
ganadero, y vista la propuesta de la Di
rección General de Coordinación, Crédi
to y Capacitación Agraria,

Este Ministerio, de acuerdo con lo dis

puesto en la Orden ministerial de 8 d* 
abril de 1948 y normas complementarias 
de ‘25 de octubre de 1949. ha resuelto: 

Primero. — Se autoriza la celebración 
por el Ministerio de Agricultura, en co
laboración con la Sección Central de Ru
rales? de la Delegación Nacional de: Fren
te de Juventudes, del siguiente cursillo 
sobre «Avicultura, Cunicultura e Indus
trias Lácteas», en Lugo.

Segundo.—La aportación del Ministerio 
de Agricultura al cursillo de capacitación 
autorizado en el artículo anterior será 
en total de pesetas 9.750 (nueve mil se
tecientas cincuenta), con arreglo a la dis
tribución que se apruebe por la Sección 
de Capacitación.

Tercero.—Para hacer efectiva la apor
tación del Ministerio será preciso que el 
Jefe de la Sección de Capacitación haya 
aprobado previamente los programas, pre
supuesto, profesorado, fecha y lugar de 
la celebración del cursillo.

Cuarto.—Al finalizar. el cursillo se ele
vará por e; Director Técnico del mismo, 
a la Sección de Capacitación, una Memo
ria expresiva deC desarrollo del cursillo. 
Los títulos que se den a los cursillistas 
serán los del modelo oficial.

Quinto.—Por la Dirección General de 
Coordinación, C r é d i t o  y Capacitación. 
Agraria se adoptarán las disposiciones 
oportunas para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Orden.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos oportunos 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 7 de octubre de 1952.—Por de

legación, Santiago Pardo Canalla
Ilmo. Sr. Director general de Coordina

ción, Crédito y Capacitación Agraria.

MINISTE RI O  DE AGRICULTURA 
Y  DE COMERCIO

ORDEN de 28 de octubre d e  1952, conjun
ta de ambos Departamentos, por la que 
se regula la campaña pimentonera 
1952-53.
limos. Sres.: Subsistiendo en la actua

lidad las circunstancias que motivaron la 
publicación de la Orden de 13 de sep
tiembre de 1951, dictada para regular la 
carhpafiá pimentonera 1951-52,

Estos Ministerios de Agricultura y de 
Comercio disponen:

Artículo único —Se mantienen en vigor 
durante la campaña pimentonera 1952-53 
las normas aprobadas para la campaña 
anterior por Orden conjunta de estos Mi
nisterios de 13 de septiembre de 1951 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO nú
mero 260, de 17 de seotiembre de 1951). 

Dios guarde a VV. II. muchos años. 
Madrid, 28 de octubre de 1952.

CAVESTANY ARBURUA
i

limos. Sres. Subsecretario de Agricultu
ra, Comisario general de Abastecimien
tos y Transportes Secretario general 
técnico de Comercio y Director general 
de Comercio y Política Arancelaria.

M I N I S T E R I O  D E L  A I R E
ORDEN de 20 de octubre de 1952 por la 

que se resuelve que la Escuela de Vue
los sin Motor de Monflorite (Huesca) se 
denomine en lo sucesivo Escuela de Vue
los sin Motor «Santos Dumont».
Como homenaje a la figura del insigne 

aviador Santos Dumont. con ocasión del 
cincuentenario del primer vuelo realizado 
por él, se tomó en el Congreso de la 
Unión Latina, celebrado en Río de Ja
neiro en el mes de octubre de 1951, el 
acuerdo de dar su nombre a una de las 
Escuelas de Aviación Civil o Militar de 
cada uno de los’ países participantes.

Signataria España de dicho acuerdo y 
como expresión de la política de solida
ridad con los países de la citada Unión v 
de la colaboración acordada en *>1 repeti
do Congreso, y cumpliendo el compro
miso contraído.

Este Ministerio ha resuelto que la Es
cuela de Vuelos sin Motor de Monflorite 
<Huesear se denomine en lo sucesivo Es
cuela de Vuelos sin Motor «Santos Du
mont».

Madrid. 20 de octubre de 1952.
GALLAR2A

MINISTERIO DE in f o r m a c ió n  
Y TURISMO

ORDEN de 2 de octubre de 1952 por la 
que se concede dos meses de licencia 
por asuntos propios al Jefe de Nego
ciado de tercera clase de la Dirección 
General del Turismo don José Antonio 
López de Letona y Roldán.

r.mo. Sr.: Vista la instancia suscrita 
por don José Antonio López de Letona 
y Rolaán, Jefe de Negociado de tercera 
ciase del Cuérpo Técmoo^acultativo de 
la Dirección General del Turismo, en la 
que solicita se le conceda dos meses de 
licencia para asuntos propios,

Este Ministerio, de acuerdó con lo dis
puesto en los artículos 3i y siguientes del 
Reg.amento de 7 de septiembre de 19'$ 
dxtado para la aplicación de la Ley dé 
.2 de Julio del mismo afio, ha tenido a 
bien conceder al referido Jefe de Negó- 
ciado dos meses de licencia sin sueldo, 
el cual empezará a contarse a partir del 
día i  del corriente mes de octubre

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años 
Madrid, 2 de octubre de 1952.—E¿r de* 

legación. Manuel. Cerviá.
Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departa

mento.

ADMINISTRAClON CENTRAL
MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección General de Timbre 
y Monopolios 

(Sección de Loterías)

Concediendo exención de pago de impues
tos a la tómbola que autorizada por el 
Excmo. Sr. Obispo de Urgel ha de ce
lebrarse en Balaguer.

Por Orden ministerial de 27 del pre
sente octubre se concede exención de 
pago de impuestos a la tómbola que au
torizada por el Excmo. Sr. Obispo de Ur
gel, acogiéndose al Decreto de 17 de ma
yo de 1952 ha de celebrarse en Balaguer 
durante los días 9, 10 y 11 del próximo 
mes de noviembre.

Lo que se anuncia para general cono
cimiento.

Madrid, 28 de octubre de 1952.—El Di
rector general, P. O-, Fernando Roldán.

Concediendo exención de pago de im
puestos a la tómbola de caridad que ha 
de celebrarse en El Ferrol del Caudillo, 
autorizada por el Excmo. Sr. Obispo de 
Mondoñedo.

Con fecha 20 del presente octubre ha 
sido dictada por este Departamento Or
den ministerial concediendo exención de 
pago de impuestos a la tómbola de cari
dad que ha de celebrarse en El Ferrcl 
del Caudillo del 20 de octubre al 20 de 
noviembre de este año, autorizada por 
el Excmo. Sr Obispo de Mondoñedo, a 
tenor de lo dispuesto por el Decreto de 
17 ae mayo de 1952.

Lo que se anuncia para general cono
cimiento.

Madrid, 21 de octubre de 1962.—El Di
rector general, Fernando Roldán.

Concediendo exención del pago de 
impuestos a la tómbola que ha de celebrar

se en Bañolas, autorizada por el exce
lentísimo señor Obispo de Gerona.

Con fecha 20 del presente octubre* ha 
sido dictada por este Departamento Or
den ministerial por la que se concede 
exención deC pago de impuestos a la tóm
bola que ha de celebrarse en Bañólas del 
22 de este mes a 1 de noviembre, inclu
sive.

Dicha tómbola ha sido autorizada por 
el Excmo. Sr. Obispo de Gerona, de con
formidad con lo dispuesto por el Decreto 
de 17 de mayo de 1952.

Lo que se anuncia para general cono
cimiento.

Madrid. 22 de octubre de 1952—El Di
rector general, Femando Roldán.

Concediendo exención del pago de im
puestos a la tómbola que autorizada 
por el Presidente de la Diócesis ha de 
celebrarse en Ciudad Rodrigo con fines 
benéfico-religiosos.

Por Orden ministerial de 20 del actual 
se concede exención del pago de impues
tos a la tómbola que, autorizada por el 
Prelado de la diócesis, v de conformidad 
con el Decreto de 17 de mayo de 1952 ha 
d© celebrarse en Ciudad Rcdrigo con
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fines benéfico - religiosos, del 29 de no
viembre al 29 de diciembre del presente 
año.

Lo que se anuncia para general cono- i 
cimiento.

Madrid, 22 de octubre de 1952.—El Di
rector general, Fernando Roldan,

MINISTERIO DE LA GOBER
NACION 

Dirección General de Correos 
y Telecomunicación

(Correos)

Anunciando subasta de contrata para la 
condución del correo en automó vil en
tre las oficinas del Ramo de Morón 
de la Frontera y Coripe.

Debiendo procederse a la celebración de 
subasta para contratar la conducción del 
correo en automóvil eotre las oficinas del 
Ramo de Morón de la Frontera y Coripe 
en el tipo de doce mil pesetas anuales y 
con arreglo a las demás condiciones del 
pliego correspondiente, se advierte al pú
blico que el referido pliego se hallará de 
manifiesto en la Administración Prin
cipal de Sevilla y Estafeta, de Morón de 
la Frontera hasta el día 29 de noviembre 
y que la apertura de pliegos tendrá lu
gar el día 4 de diciembre, a las once ho
ras, en la Administración Principal de 
Sevilla.

Madrid, 29 de octubr* de 1952.—El Di
rector general, Luis Rodríguez de Miguel.

M odelo de p r o p o s ic ió n

Don P de T., natural de .......  vecino
de se obliga a desempeñar la..con
ducción diaria del correo de ....... a ......
y viceversa, por el precio de ......  (en le
tra) pesetas ........ (en letra)..céntimos con
arreglo a las condiciones del pliego apro
bado por el Gobierno. Y para seguridad 
de esta proposición acompaño a ella, por 
separado, la carta de pago que acredita
haber depositado en ......  la fianza de dos
mil cuatrocientas pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) 
2.820—A. C.

Anunciando subasta de contrata para la 
conducción del correo en automóvil en
tre las oficinas del Ramo de Archena 
y Villanueva, Ojos y Ricote.
Debiendo precederse a la celebración 

de subasta para contratar la conducción 
del correo en automóvil entre las oficinas 
del Ramo de Archena y Villanueva, Ójos 
y Ricote en el tipo de quince mil pesetas 
anuales y con arreglo a las demás con
diciones del pliego correspondiente, se ad
vierte al público que el referido pliego 
se hallará de manifiesto en la Adminis
tración Principal de Murcia y Estafeta de 
Archena hasta el día 1 de diciembre pró
ximo y que la apertura de pliegos tendrá 
lugar el día 5 de dicho mes, a las once 
horas, en la citada Administración Prin
cipal de Correos de Murcia.

Madrid, 29 de octubra de 1952.—El Di
rector general, Luis Rodríguez de MigueL

M odelo  de p r o p o s ic ió n

Don F. de T., natural de ......  vecino
de ......., se obliga a desempeñar la conduc
ción diaria* del correo de ......  a   y
viceversa, por el precio de ...... (en letra)
pesetas  (en letra) céntimos, con arre
glo a las condiciones del. pliego aprobado 
por el Gobierno. Y para seguridad de 
esta proposición acompaño a ella, por se
parado, la carta de pago que acredita
haber depositado en ......  la fianza de
3.000 pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) 
2.821—A, C.

MINISTERIO DE OBRAS 
PUBLICAS 

Dirección General de Ferrocarri
les, Tranvías y Transportes por 

Carretera

Adjudicando definitivamente el servicio 
público regular de transporte mecánico 
de viajeros, equipajes y encargos por 
carretera entre Cartagena y Los Dolo
res, provincia de Murcia, convalidando 
el que actualmente explota a don Pe
dro Belmonte Díaz.

El excelentísimo señor Ministro de es
te Departamento, con fecha 19 de sep
tiembre de 1952, ha resuelto adjudicar de
finitivamente la concesión del servicio 
público regular de transporté mecánico 
de viajeros, equipajes y encargos por ca
rretera entre Cartagena y Los Dolores, 
provincia de Murcia, convalidando el que 
actualmente explota, a don Pedro Bel
monte Díaz, con arreglo a las siguientes 
condiciones:

1.a En todo lo concerniente a la con- 
cesión y explotación del servicio se cum
plirán los preceptos contenidos en el Re
glamento de Ordenación de los Transpor
tes ■ Mecánicos por Carretera, de 9 de di
ciembre de 1949; en el de Coordinación 
de los Transportes Mecánicos Terrestres, 
del 16 del mismo mes y año, y en sus 
disposiciones complementarias.

2.a El itinerario entre Cartagena y Los 
Dolores, de cinco kilómetros de longitud, 
pasará por San Antón, con parada obliga
toria para tomar y deiar viajeros y encar
gos en todos los puntos mencionados an
teriormente.

3.a Se realizarán todos los dias, sin ex
cepción, las siguientes expediciones:

Una expedición cada quince minutos 
entre Los Dolores y Cartagena a partir 
de las cinco horas cuarenta y cinco mi
nutos hasta las veintidós horas cuarenta 
y cinco minutos.

Otra expedición cada quince minutos 
entre Cartagena y Los Dolores a partir 
de las seis horas hasta las veintidós ho
ras quince minutos.

4.a Quedarán afectos a la concesión 
los siguientes vehículos:

M a r c a Potencia Carburante Matricula
Capacidad
viajeros
sentados

Clase

Omnibus «Chevrolet» , 20,8 H. P . ... G asolina.... MU - 7131 50 Unica
Omnibus «Chevrolet» , 20,8 H. P . ... Gasolina , ,, MU - 7408 50 Unica
Omnibus «G M. C.» , . 22 H. P. ... Gasolina , MU - 8902 50 Unica
Omnibus «G. M. C.» .... 22 H. P. ... Gasolina...... MU - 9897 50 Unica
Omnibus «3. H. C.» ......... ..... 28 H. P. ... G asolina.... MU - 9396 60 Unica
Omnibus A u tocar ............ 29 ‘ H. P . ... Gasolina...... M U -76746 50 Unica

Estos vehículos deberán ser propiedad 
del adjudicatario, figurando expedidos a 
su nombre los respectivos permisos de 
circulación, sin reservas respecto a la pro
piedad y sin que estén adscritos a ningún 
otro servicio, debiendo reunir las condi
ciones que se fijan en el capítulo sexto 
del Reglamento de Ordenación de los 
Transportes Mecánicos por Carretera.

5.a No son necesarias instalaciones fi
jas, pero se utilizarán los despachos de 
billetes y lugares de espera que se deter
minen, previa .aprobación de la Jefatura 
de Obras Públicas.

6.a Regirán las siguientes tarifas-base:
Clase única: 0,25 pesetas por viajero-

kilómetro (incluido impuestos).
Exceso de equipaje, encargos y paque

tería : 0.0375 pesetas por cada 10 kilóme
tros o fracción.

En las tarifas de viajeros esta, incluido 
el importe del seguro obligatorio de via
jeros.

7.a El adjudicatario queda obligado a 
transportar correspondencia en cada una 
de las expediciones por un peso de 75 ki
logramos, con un volumen aproximado de 
0,650 metros cúbicos, con arreglo a las

normas fijadas en la Orden ministerial 
de 29 de mayo de 1950 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO de 6 de junio Si
guiente).

8.a Este servicio se clasifica, con res
pecto al ferrocarril, como afluente del 
grupo b).

9.a La explotación del servicio comen
zará en el plazo máximo de tres meses, 
contados a partir de la fecha de publi
cación de la adjudicación definitiva de 
la concesión en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, debiendo comunicar el ad
judicatario a la Jefatura de Obras Públi
cas de Murcia la fecha en que se propone 
inaugurar el servicio, a los efectos del le
vantamiento del acta correspondiente.

10. El incumplimiento por parte del 
adjudicatario de sus obligaciones dentro 
de los plazos señalados dará lugar a la 
anulación de la adjudicación definitiva, 
con pérdida de la fianza depositada.

Madrid, 16 de octubre de 1952.—El Di
rector general, José de Aguinaga.

Sr. Inspector Jefe de la Inspección Cen
tral de Circulación y Transportes por
Carretera.

MINISTERIO DE COMERCIO
Subsecretaría

Abriendo información pública para que 
aporten alegaciones cuantos se conside
ren interesados en el proyecto de Est
atutos del Instituto de Censores Ju

rados de Cuentas de España.
limo. Sr.: El Consejo Superior de Co

legios Oficiales de Tribunales Mercantiles 
de España ha elevado a la aprobación de 
este Ministerio el proyecto de Estatutos 
del Instituto de Censores Jurados de Cuen
tas. A su vista, entiende este Ministerio

procedente abrir una información pública 
sobre el mismo, a fin de que los sectores 
que se consideren interesados puedan acu
dir a ella aportando cuantas informacio
nes y alegaciones estimen pertinentes.

El plazo de la información será el de 
seis meses, y los informes y alegaciones 
deberán ser remitidos a la Secretaría Ge
neral Técnica del Ministerio de Comer
cio (Sección de Organismos e Institucio
nes Comerciales).

Dios guarde a V. L muchos años 
Madrid, 11 de >ctubre de 1952.—El Sub

secretario, A. de Torres.

limo. Sr. Secretario general técnico.
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PROYECTO DE ESTATUTOS DEL 
INSTITUTO DE CENSORES JURA

DOS DE CUENTAS

T I T U L O  P R I M E R O

Del Instituto: su objeto y función de 
sus miembros

CAPITULO PRIMERO 

Del Instituto

Personalidad jurídica

Artículo 1 ° El instituto de Censores Ju
rados de Cuentas, constituido en Corpo
ración Oficial con plena personalidad ju
rídica a virtud d lo dispuesto en el apar
tado B) del artículo segundo del Decreto 
de 15 de diciembre de 1942. se regirá por 
los presentes Estatutos: por los acuerdos 
que en la esfera de su competencia sean 
adoptados por sus órganos rectores y, 
para lo no previsto en aquéllos, por las 
Leyes españolas.

 Concepto
Art. 2.° El Instituto de Censores Ju

rados de Cuentas de España agrupa a los 
Intendentes Mercantiles y Actuariales ha
bilitados para el elercicio de las funcio
nes privativas del Censor como medio de 
tutelar, garantir y proteger la eficacia de 
su actuación.

Domicilio y duración 
Art. 3.° Tendrá su domicilio en Madrid, 

y no podrá ser disuelto más que por dis
posición oficial dictada por Autoridad 
competente.

C A P I T U L O  I I  

Objeto y fin

Art. 4.° Son fines y objetos principales 
del Instituto:

Fines y objetos oficiales
a) Realizar los estudios que sobre ma

teria económica relacionadas con las em
presas. tanto públicas como privadas, le 
encomienden las Autoridades oficiales, 
principalmente en cuanto haga referen
cia a la organización de aquéllas y la 
exposición contable o  presupuestaria de 
sus actividades, cálculo", y resultados en 
cuanto se relacione con la Censura de 
Cuentas.

b) Emitir los informes y  realizar las 
intervenciones que por aquellas Autorida
des les sean pedidos.

c) ’ Informar a las Autoridades y Orga
nismos competentes en cuanto a las nor
mas que estimen adecuadas para el per
feccionamiento del régimen económico efe 
las empresas, principalmente en 'sus as
pectos administrativos, financiero y con
table, propugnando la modificación de 
las existentes y creación de otra" nuevas.

d̂  Realizar los estudios v trabajos téc
nico-doctrinales que oficialmente le sean 
encomendados en relación con las empre
sas en su «aspecto administrativo, conta
ble económico v financiero, v muv espe
cialmente, aauellos que tengan relación 
con la constitución, modificación del ca
pital. emisión de acciones v obligaciones, 
transformación.' concentración, absorción, 
fusión, disolución y liquidación de empre
sas, así como con la organización V revi
sión de su administración y contabilidad.

Fines y objetos profesionales
e) Fomentar la vocación ,del Censor, 

de donde ha de fluir constantemente el 
sentido de su ética profesional, que eleve 
y perfeccione la categoría de su función.

f) Regular y tutelar la actividad pro

fesional de sus miembros para que la 
actuación de todos y cada uno de ellos 
se ajuste a los más sanos y exigentes prin
cipios de técnica y ética profesionales, al 
objeto de que la certificación o dictamen 
de un Censor«Jurado de Cuentas revista 
al acto, hecho o documento, de eviden
cia, plena fe y máxima eficacia.

g) Estudiar los medios técnicos de que 
ha de valerse el Censor Jurado, al obje
to de facilitarles una regulación formal 
que dote de garantías de legalidad a lás 
actuaciones y actividades de las empre
sas e individuos, sometidos a conocimien
to, estudio e intervención del Censor, y 
que las certificaciones de éstos adquieran 
plena virtualidad y eficacia.

h) Defender el prestigio de los Cen
sores Jurados, protegerlos y tutelarlos por 
todos los medios a su alcance, recabando 
y defendiendo los derechos y prerrogativas 
que a sus miembros correspondan o  pue
dan corresponderles.

i) Perseguir el intrusismo profesional, 
ejercitando las acciones que sean perti
nentes contra quienes, sin pertenecer, al 
Instituto, desempeñen funciones privati
vas de los Censores.

j) Dirimir las cuestiones de carácter 
profesional que puedan surgir entre sus 
miembros.

k) Coadyuvar con el Consejo Superior 
de Colegios Oficiales de Titulares Mer
cantiles de España, como corporación in
tegrada en el mismo, al cumplimiento y 
consecución de lo que son fines propios 
de dicho Consejo Superior.

Fines y objetos científicos
.1) Fomentar el interés por el estudio 

de las ciencias económicas, contables y 
financieras.

m) Difundir el conocimiento de las 
ventaju que una buena organización con
table proporciona a cuantos se encuen
tra interesados en empresas industriales 
o comerciales.

n) Difundir las ventajas que al inte
rés de las empresas proporciona la fun
ción e intervención del Censor.

ñ) Investigar sobre cuanto afecta al, 
régimen económico de las emnresas, di
vulgando las enseñanzas que de sus es
tudios se deriven, 

o) Investigar la repercusión que en la 
economía de las empresas produce la le
gislación tributaria, así como sobre su 
interpretación y reflejo contable, dedu
ciendo las consecuencias que sean perti
nentes.

p) Organizar enseñanzas que tiendan 
a perfeccionar la técnica del Censor.

q) Incorporar al idioma español las 
obras científicas y nrácticas qué afecten 
directa o indirect .mente a la función del 
Censor. '

r) Establecer y mantener él intercam
bio y relaciones posibles con las organi
zaciones similares del extranjero para 
la mayor eficacia de su función.

CAPITULO III 

El Censor Jurado de Cuentas

Función privativa
Art. 5.° Son funciones Privativas y pe

culiares del Censor Jurado de Cuentas:
1. Dar autenticidad, a través de la 

pertinente certificación, a las manifesta
ciones contables que figuren en los libros 
de las empresas.

2. Expedir, previo examen, estudio y 
verificación de la actividad de las em-

. presas la correspondiente certificación que 
autorice o legalice el contenido de los 
balances, inventarios y demás documen
tos deducidos de la contabilidad o que 
en la misma tengan su base y ‘fundamen
to, qué aquéllas deban o  precisen for
malizar.

3. Expedir, previo examen, estudio y 
verificación del proceso económico de la

constitución, modificación, absorción, con
centración, transformación y disolución 
de toda clase ae empresas, las certifica- 

i ciones que se^n necesarias para acreditar 
los particulares contables que sobre aque
llos procesos se precise.

4. Verificar y certificar los documen
tos que ten ;an su apoyo en hechos conta-' 
bles que sean precisos en la emisión de 
valores mobiliarios o para que surtan 
efecto al solicitar su cotización en las 
Bolsas de valores, así como los antece
dentes que figuren en los prospectos anun
ciadores de aquellas emisiones; todo ello 
tendente a garantizar las bases financie
ras y contables de la entidad emisora.

Carácter de su función
Art. 6.° La certificación expedida por 

un Censor Jurado de Cuentas en lo que 
constituye su función privativa, reviste 
a su contenido de evidencia y eficacia 
que sólo podrán ser contradichas por re
solución de los Tribunales de Justicia, 
previo informe del Instituto.

Art. 7.° La Junta de Gobierno del Ins
tituto, con entera independencia de lo que 
puedan resolver los Tribunales d e . Jusr- 
ticia, en caso de ser discutida la certi
ficación de un Censor, apreciará libre
mente los hechos, pudiendo pronunciarse 
sobre los mismos e imponer la sanción 
que sea procedente.

Art. 8.° La Junta de Gobierno del Ins
tituto, bien por propia iniciativa, cuanto 
estime pueda concurrir alguna de las 
circunstancias previstas en el artículo 91, 
o bien a petición de las personas interesa
das, podrá tomar conocimiento de cual
quier certificado expedido por un Censor 
y, en su ca so , someterlo a conocimiento 
de la Comisión de Actuaciones prevista en 
el artículo 92 nara que emita su dictamen, 
que, previa audiencia del interesado, ha
brá de pronunciarse sobre los extremos 
siguientes:

a) Si los antecedentes examinados han 
sido suficientes para realizar el trabajo 
qué hubiese sido encomenóado y para 
expedir la certificación aludida.

b) Si el Censor reclamó los anteceden
tes precisos para realizar su trabajo.

c) Si el trabajo se ajusta a la técnica 
adecuada.

d) Si se observaron, en su caso, las 
normas establecidas por el Instituto.

e) Si ha existido negligencia, error, 
malicia o mala fe imputables al Censor, 
o, por el contrario, ha procedido correc
tamente.

f) La conclusión a que se llegue y pro
puesta que se someta a conocimiento de 
la Junta de Gobierno.

Árt. 9.o En todos aquellos casos en que 
se aprecie que un Censor Jurado actuó 
con error inexcusable, o  sin la debida di
ligencia, será privado del ejercicio de su 
función durante un plazo no menor a seis 
meses. En caso de reincidencia será se
parado del Instituto, con pérdida de to
dos sus derechos como Censor

Art. 10. En los casos en que se apre
cie que el Censor actuó con malicia: mala 
fe o fraude, será expulsado d^l Instituto, 
de conformidad con lo previsto en los 
artículos 91' y 92. con pérdida de todos 
sus derechos, pudiendo ponerse los hechos 
en conocimiento del Ministerio Fiscal.

El Instituto, cuando fuere perjudicado, 
podrá ser parte en el sumario a que dó 
lugar la conducta de un Censor.

T I T U L O  I I  
Organización y régimen del Instituto

C A P I T U L O  I V  

Organización

Zo n a s
Art. 11. A efectos de organización del 

Instituto, se divide el territorio nacional 
en trece Zonas, copaprendiendo cada una
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de ellas las siguientes provincias o re
giones:

Z o n a  1.a: Madrid, Avila. Cáceres. Ciu
dad Real, Cuenc Guadalajara, Segovia, 
Soria y Toledo.

Z o n a  2.a: Cataluña.
Z o n a  3 a : Vizoava. Alava y Navarra.
Z o n a  4.a : G a l ic ia
Z o n a  5 a : Valencia, Albacete, Alicante, 

Castellón y Murcia.
Z o n a  6.a : Valladolid, Burgos, Patencia, 

Salamanca y Zamora.
Z o n a  7.a : Sevilla, Badajoz, Cádiz, Cór

doba, Huelva y territorio de Marruecos.
Z o n a  8.a : Aragón.
Z o n a  9 a : A stu r ia s ,  León y Santander
Z o n a  10: Guipúzcoa y Logroño.
Z o n a  11: Granada. Almería. Jaén y Má

laga.
Z o n a  12: Canarias, Territorio de Gui

nea y Africa Occidental.
Z o n a  13: Baleare*.

Cabeceras de Zona

Art. 12. Las cabeceras de Zona respec
tivas radicarán en:

Z o n a  1.a: Madrid.
Z o n a  2.a: Barcelona.
Z o n a  3.a: Bilbao.
Z o n a  4.a: Vigo.
Z o n a  5.a: Valencia.
Z o n a  7.a: Vallodolid.
Z o n a  8.a: Zaragoza.
Z o n a  9.a: Oviedo.
Zoña 10: San Sebastián.
Z o n a  11: Granada.
Z o n a  12: Santa Cruz de Tenerife.
Zona 13: Palma de Mallorca.

Subzonas

Art. Í3. La Juntá de Gobierno estará 
facultadas para, en armonía con las ne
cesidades del Instituto, establecer Sub
zonas. cuando fuere preciso.

CAPITULO V 
régimen del Instituto

Organos rectores del Instituto

Art. 14. Son órganos rectores ael Ins
tituto de Censores Jurados de Cuentas 
la Presidencia, la Junta de Gobierno y 
la Asamblea general.

Directamente dependientes de l£ Junta 
de Gobierno existirán las Delegaciones de 
Zona, la Comisión Técnica y el Comité 
de clasificación.

CAPITULO VI 
D e  la  p r e s i d e n c i a

Nombramiento
Art. 15. El Presidente, que ha de ser 

miembro numerario o supernumerario del 
Instituto, será nombrado pór la Asam
blea general.

Facultades

.Art. 16. El Presidente ostentará la re
presentación máxima del Instituto, y en 
su virtud, le corresponde entre las facul
tades propias de su cargo:
. a> La representación oficial del Ins

tituto en todas las relaciones del mismo 
con los Poderes públicos. Corporaciones. 
Entidades y personalidades de cualquier 
orden.

b> Presidir las Asambleas y la Junta 
de Gobierno, dirigiendo las discusiones 
y decidiendo, con voto de calidad, en las 
votaciones. Asimismo presidirá, cuando 
esté presente, los restantes órganos so
ciales del Instituto.

c) Desarrollar la gestión social e im
poner la disciplina con las más amplias 
facultades v sin otras limitaciones que las 
consignadas en los presentes Estatutos o 
en las Leyes vigentes.

d) Convocar en todo caso las Asam-  
bleas y Junta de Gobierno y, cuando lo ' 
estime conveniente, a .os restantes órga
nos sociales del Instituto. |

e) Suspender cualquier acuerdo de los 
órganos rectores del Instituto, convocando 
inmediatamente Asamblea general ex
traordinaria para dar cuenta de su deci
sión.

f) Expedir los títulos de Censores Ju
rados de Cuentas.

Duración del mandato

Art. 17. El mandato del Presidente du
rará cuatro años, pudiendo ser reelegido.

CAPITULO VII 
De la Junta de Gobierno

Composición

Árt. 18. La Junta de Gobierno esta
rá integrada por el Presidente, Vicepre
sidente primero, Vicepresidente segundo, 
Secretario, Vicesecretario, Tesorero, Con
tador y seis Vocales 

Los Delegados de Zona son Vocales na
tos de la Junta de Gobierno y tienen de
recho de asistencia a las reuniones cuan
do lo estimen conveniente, y con carác
ter obligatorio, siempre que sean convo
cados por el Presidente.

Nombramiento

Art. 19. Todos los miembros de la. Jun
ta de Gobierno serán designados por la 
Asamblea general, a excepción, claro es
tá, de los Delegados de Zona.

Facultades de los miembros

Art. 20. Los miembros de la Junta de 
Gobierno tendrán las facultades que se 
deriven de sus cargos y que, entre otras, 
son las siguientes:

El Vicepresidente primero y el Vice
presidente segundo sustituirán por su or
den al Presidente en los casos de ausen
cia, enfermedad o vacantes, y tendrán 
entonces sus mismas atribuciones y fa
cultades.

, El Secretario, de quien dependerá el 
personal administrativo del Instituto, ten
drá los siguientes deberes y atribuciones:

a) Leer el orden del día y la documen
tación en las reuniones de la Junta y 
suscribir con el Presidente las actas de 
las mismas.

b> Redactar y suscribir las citaciones 
a los miembros de la Junta transcribien
do el orden del día.

c) ' Refrendar, con la firma del Presi
dente, toda clase de actos y comunica
ciones.
d) Organizar y dirigir las funciones ad

ministrativas de la Secretaría.
e). Recibir y tramitar todas las soli

citudes y comunicaciones que se dirijan 
al instituto y a sus diferentes Organis- 
rños, dando cuenta de ellas a quien pro
ceda.

f) Librar las certificaciones que se so
licitan y deban ser expedidas. Llevar el 
registro en el que se con sien e el historial 
de los miembros del Instituto.

g> Formar cada afio las listas de los 
miembros del Instituto exnresando su an
tigüedad, años de elercicio v domicilio.

h) Llevar los turnos y- repartimientos 
de, los asuntos, los libros de actas de las 
Asambleas generales y de la Junta de 
Gobierno: e

i) Tener a su cargo el archivo y sello 
del Instituto.

El Vicesecretario sustituirá al Secreta
rio en caso de ausencia, enfermedad o 
vacante, con las- mismas facultades. Pue
de ser encardado por el Presidente de lie- 

* var alguna de la misiones que el artícu
lo anterior señala pára el Secretario.

El Tesorero recaudará y conservará los 
fondos pertenecientes al Instituto, sus

cribirá los recibos, pagará los libramien
tos, con el visto bueno del Presidente y 
con la toma de razón del Contador, lleva
rá con la debida formalidad los libros co
rrespondientes y presentará a la Junta 
de Gobierno el movimiento de fondos y, 
en unión del Contador, el proyecto de pre
supuesto anual.

El Contador será el encargado de llevar 
la contabilidad del Instituto bajo su res
ponsabilidad y formulará los inventarios 
y balances y el proyecto de presupuesto 
anual, en unión del Tesorero.

Los miembros de la Junta de Gobierno 
que actúen en representación de la mis
ma en las Zonas con una misión especí
fica, presidirán todas las reuniones, de
liberaciones o plenos convocados con ca
rácter especial.

Renovación de cargos

Art. 21. Los miembros de la Junta de 
Gobierno, con excepción del Presidente, 
desempeñarán los cargos durante dos 
años, pudiendo ser reele-gidos. La renova
ción se hará con arreglo a los siguientes 
turnos: años. pares, Vicepresidente pri
mero, Secretario, Contador y tres Vocales. 
Años impares, Vicepresidente segundo, 
Vicesecretario. Tesorero y tres Vocales. 
Este segundo turno, en su segunda reno
vación, coincidirá con la del Presidente.

Reuniones de la Junta de Gobierno

Art. 22. La Junta de Gobierno habrá 
de reunirse por lo menos una vez al mes, 
y cuando el Presidente lo estimara con
veniente p cuando cinco de sus miembros 
lo solicitasen, siempre mediante convoca
toria cursada normalmente con tres días 
de antelación a la fecha de la reunión, 
indicándose en ella los asuntos que hayan 
de someterse a su estudio. En caso de 
urgencia, a Juicio del Presidente, podrá 
éste convocar sin plazo previo.

Acuerdos y asistencias a la Junta de 
Gobierno

' Art. 23. Para que la Junta de Gobierno 
pueda adoptar válidamente acuerdos será 
indispensable la asistencia de, por lo 
menos 'cinco, de sus miembros.

Los acuerdos se adoptarán por mayoría, 
y, a petición de dos de sus componentes, 
por votación secreta, con bolas. blancas 
y negras.

Será obligatoria la asistencia a sus re
uniones: la falta no Justificada a tres 
sesiones consecutivas o a seis alternadas 
durante cada año se estimará como re
nuncia al cargo, no pudiendo en tal caso 
ser reelegidos.

Secretaría Técnica

Art. 24. A las inmediatas órdenes de 
la Junta de Gobierno, y con atribuciones 
por ella fijadas, existirá un Secretario 

• técnico, cuyo cargo se proveerá por aqué
lla en concurso de méritos entre Censores 
Numerarios o Supernumeralos. Su remu
neración será determinada por la Asam
blea.

El Secretario técnico asistirá, con voz, 
pero sin voto, a. las sesiones que la Junta 
de Gobierno celebre, salvo que ésta acuer
de lo contrario.

Facultades de la Junta de Gobierno

Art. 25. Serán facultades de la Junta 
de Gobierno la dirección, administración 
v gobierno del Instituto y, en especial, 
las siguientes:

a) Regular la actividad profesional de 
sus miembros.

b) Velar por el cumplimiento de los 
principios de moral y ética profesional de 
sus miembros y aclarar las normas a que 
éstos deban ajustarse en su actuación.

c) Fomentar e impulsar entref sus 
miembros la investigación científica.
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d) Acordar la convocatoria de las 
Asambleas generales, tanto en reunión 
ordinaria como extraordinaria.

e) Acordar la convocatoria de las 
sesiones científicas, bien sea con carácter 
ordinario o extraordinario.

f) Señalar fecha, fijar las plazas va
cantes y establecer el contenido de la 
oposición para ingreso en el Instituto.

g) Resolver sobre las propuestas de 
designaciones que para Censores Adjun
tos le sean formuladas por la Comisión 
Técnica.

h) Establecer la antigüedad de los 
Censores Numerarios seleccionados por la 
Comisión Técnica y formular sus nom
bramientos según vayan produciéndose 
vacantes.

i) Determinar y proponer a la Asam
blea las incompatibilidades. tanto gené
ricas como específicas, no consignadas en 
los Estatutos v precisar el alcance y ex
tensión de las consignadas.

j) Proooner a la Asamblea las tarifas 
de honorarios mínimos a que han de 
ajustarse los Censores.

k) Resolver en alzada los exoedientes 
incoados a los miembros del Instituto.

1) Formular la Memoria, estado dé 
cuentas y presupuesto que ha de some
ter a la aprobación de la Asamblea ge
neral ordinaria.

m> Resolver sobre las propuestas de 
los Censores, acordando o no su inclu
sión en el ^rden del día de las Asambleas 
o sesiones científicas.

n) Cumplir y hacer cumolir los acuer
dos adoptados por la Asamblea.

o) Proveer interinamente las vacantes 
nue por cualquier motivo surjan en la 
Jun ta de Gobierno, dando cuenta de ello 
a  la primera Asamblea.

p) Resolver en alzada sobre la clasi
ficación de los Censores según las incom
patibilidades genéricas o específicas que 
en ello« concurran.

q) Nombrar las comisiones y delega
ciones que en casos especiales hayan de 
representar al Instituto.

r) Designar los miembros del Institu
to que havan de integrar las Comisiones 
de Actuaciones.

s) Designar los miembros de la Comi
sión Técnica y del Comité de Clasifica
ción.

' t) Dar cumplimiento práctico a los 
fihes y objeto consignados en el capítu
lo 11 del título primero de los presentes 
Estatutos; y 

u) Resolver en todo acuello no pre
visto por los Estatutos e interpretar su 
texto.

CAPITULO VIII 

De las Asambleas generales

Clases de Asamblea

Art. 26. Las Asambleas generales se
rán de dos clases: Administrativas y Cien
tíficas, y tándo en unas como en otras, or
dinarias v extraordinarias.

Art. 27 Las Asambleas generales se 
celebrarán en Madrid: las extraordinarias, 
en el lugar y fecha que determine la 
Junta de Gobierno.

Convocatoria y celebración

Art, 28. Las Asambleas generales Ad
ministrativas o Científicas deberán ser 
convocadas por la presidencia mediante 
convocatoria cursada con treinta días de 
antelación, en la que se incluirá el or
den día, no pudiendo tratarse de más 
asuntos que los expresamente consigna
dos en el mismo.

Se celebrarán a la hora previamente 
filada en la convocatoria, si concurren la 
mitad más uno de los miembros con de- 
recbA a voto, v. en caso contrario en se
gunda convocatoria, medía hora más ta r
de, cualquiera que sea el número de los 
concurrentes.

Presidencia y Mesa 

Art. 29. La Mesa de las Asambleas Ad
ministrativas o Científicas, tanto en su 
reunión ordinaria como extraordinaria, 
estará.formada por la Junta de Gobierno 
del Instituto y presidida por el Presiden
te del mismo.

Propuestas para la Asamblea

Art. 30. Las proposiciones que los Cen
sores de número y supernumerarios de
seen elevar a las Asambleas deberán ser 
previamente admitidas por la Junta de 
Gobierno, sin cuyo requisito no podrán 
ser incuídas en el orden del día. En todo 
caso, han de ser admitidas aquellas que 
vengan firmadas por cuarenta o más Cen
sores o hayan sido aprobadas en Pleno 
de Zona.

Asambleas generales Administrativas

Art. 31. Se computarán como asisten
tes a las Asambleas generales Administra
tivas tanto a los Censores presentes como 
a los que expresamente confieran por es
crito su representación y voto a otros 
Censores, siempre que éstos sean nume
rarios o supernumerarios. Los acuerdos 
se tomarán por mayoría de votos, tanto 
de los miembros presentes como de los 
representados. Por el voto unánime de 
los asistentes o a petición de 20 de éstos, 
los acuerdos habrán de adoptarse por vo
tación secreta mediante papeletas o bo
las blancas y negras. Igual requisito será 
necesario para votación nominativa.

Asamblea general Administrativa 
ordinaria

Art. 32. La Asamblea general Adminis
trativa ordinaria se reunirá, anualmen
te, dentro del primer semestre, en Madrid, 
en la fecha que determine la Jun ta de 
Gobierno, para conocer y decidir sobre 
la gestión social del Instituto durante el 
ejercicio precedente, rendición de cuen- i 
tas, elección de miembros de la Junta de 
Gobierno y demás apuntos reglamentarios 
incluidos en el ordén del día.

Asamblea general Administrativa 
extraordinaria

Art, 33 Con carácter extraordinario, 
la Asamblea general Administrativa po
drá reunirse por decisión de la Junta d« 
Gobierno o a netición de cuarenta miem
bros numerarios y supernumerarios del 
Instituto.

Facultades de la Asamblea general Adr 
ministrativa ordinaria

Art. 34. Son facultades privativas de 
la Asamblea general Administrativa or
dinaria.

a) Aprobación de los presupuestos del 
Instituto.

b) Aprobación de las gestión social.
c) Nombramiento de los miembros de 

la Junta de Gobierno.
d) Determinación de las cuotas de en

trada.
e> Determinación de las cuotas men

suales
f) Determinación de las fianzas, de 

acuerdo con el artículo 52.
g) Determinación de otros recursos di

rectos o indirectos que puedan ser crea
dos.

10 Nombramiento de los miembros del 
Instituto encargados estatutariamente de 
la censura de su contabilidad

Facultades de la. Asamblea general Ad- * 
ministrativa extraordinaria

Art. 35. Serán facultades de la Asam
blea general Administrativa extraordina
ria:

a) Discusión, votación y propuesta en 
la revisión de los Estatutos.

 b) Discusión, votación y aprobación de 
 los Reglamentos del Instituto y de sus 

modificaciones; y
c) Entender de aquellas otras cuestio

nes que acuerden la Asamblea general 
Administrativa ordinaria, proponga la 
Junta de Gobierno o soliciten cuarenta 
miembros del Instituto.

Asambleas generales Científicas

Art. 36 Las Asamblea! Científicas or
dinarias o extraordinarias sólo podrán 
tra tar de esí ». clase de cuestiones y esta
rán constituidas y reguladas por el mis
mo régimen que las Administrativas, con 
la excepción de que podrán concurrir a 
ellas los Censores Adjuntos y los de Ho
nor, los qup tendrán voz, pero no voto.

Será requisito indispensable para la ce
lebración de estas Asambleas la presencia 
de la mayoría de ía Comisión Técnica 
a la que corresponde, a virtud de las fa
cultades asignadas por el artículo 43, juz
gar la labor que en ellas se desarrolle y 
elevar las correspondientes propuestas a 
la Jun ta de Gobierno.

Asamblea general Científica ordinaria

Art. 37. La Asamblea general Cientí
fica ordinaria se reunirá en Madrid en 
la fecha en que determine la Junta de 
Gobierno, fecha que será coincidente con 
la señalada para la Administrativa ordi
naria En ella se conocerán v discutirán, 
si procede, la tesis aue los Censdres Ad
juntos deban formular para optar a la 
categoría de numerarios.

Asamblea general Científica extraordinaria

Art. 38. Con carácter extraordinario, 
la Asamblea general Científica podrá re
unirse por decisión de la Junta de Gobier
no, de la Comisión Técnica o a petición 
de 1a quinta Darte de los miembros del 
instituto, nudiendo tratarse en ella de te
mas científicos que previamente sean 

i aprobados por la Jun ta  de Gobierno.

CAPITULO IX 

De las Delegaciones de Zona

Organización, nombramiento y facultades

Art. 39. Bajo la dependencia directa de 
la Jun ta de Gobierno actuarán las De
legaciones de Zona, que estarán consti
tuidas por un Delegado y dos Vocales, to
dos ellos elegidos por votación entre los 
Censores numerarios o supernumerarios 
de la Zona, en reunión ordinaria del Ple
no de la Zona. Uno de ellas desempeñará 
-el cargo de Secretario, y el otro, el de 
Tesorero. Su mandato durará dos años.

Para ser nombrado Delegado de Zona 
es imprescindible tener una antigüedad 
como Censor numerario o supernumerario 
no inferior a tres años.

Las Delegaciones de Zona se reunirán 
cuando las convoque el Delegado o el 
Presidente, y atenderán por delegación de 
la Junta de Gobierno, a los asuntos de la 
Zona, a la administración de sus recur
sos económicos v, en especial, a la vigi
lancia de la actividad profesional de sus 
miembros, velando por el más exacto 
cumplimiento de las normas de moral y 
ética profesional y de los preceptos es
tatutarios.

Delegación de facultades

Art. 40. La Junta de Gobierno v el 
Presidente, con conocimiento de aquélla, 

■ . nodrán temporalmente delegar en las De
legaciones y Delegados de Zona, respec
tivamente, alerunas dé las facultades otie 
les confieren los Estatutos. La delegación 
ha de hacerse en forma expresa y en 
cuanto ella sea conveniente para el me
jor servicio y funcionamiento del Insti
tuto.
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Plenos de Zona

Art. 41. La Delegación de Zona re
unirá, al menos, una vez al año, a los Cen
sores numerarios y supernumerarios de 
la misma. En esta ocasión se conocerá 
el orden del día de las Asambleas gene
rales ordinarias Administrativas y Cien
tíficas que anualmente ha de celebrar el 
Instituto; se elegirán las personas que 
hayan de integrar la Delegación y se 
aprobará el presupuesto de la Zona y 
rendición de cuentas correspondiente.

Asimismo será obligatoria una sesión 
preparatoria de cualquier otra Asamblea 
general, Administrativa o Científica con
vocada por el Instituto.

El régimen de convocatoria, constitu
ción, discusión y votación de estas se
siones se regulará, en cuanto nc se opon
ga a lo establecido en este artículo, por 
las normas concordantes prescritas por 
los presentes Estatutos para las Asam
bleas generales del instituto, si bien los 
Plenos de Zona podrán celebrarse, con 
autorización de la Junta de Gobierno, 
fuera de la cabecera de Zona correspon
diente.

Los Censores Jurados numerarios y su
pernumerarios que no pudieran concurrir 
a los Plenos de Zona podrán formular 
por escrito ante la Delegación de Zona 
respectiva sus opiniones y criterios so
bre el contenido total o parcial del orden 
del día de las Asambleas. Las Delegacio
nes de Zona a. la vista las opiniones 
escritas y orales denlos Censores de su 
jurisdicción, expondrán ante las Asam
bleas generales los distintos criterios sus
tentados en su Zona.

CAPITULO X  

De la Comisión Técnica

Constitución y renovación de cargos

Art. 4% Nombrada por la Junta de Go
bierno, funcionará, con carácter autóno
mo y permanente, la Comisión Técnica, 
que estará integrada por siete miembros 
numerarios o supernumerarios, de los que 
dos de ellos ocuparán los cargos de Presi
dente v Secretario.

El ejercicio de los cargos de esta Co
misión durará dos años.

Facultades

Art. 43. Será función de la Comisión 
Técnica:

Proponer a la Junta de Gobierno la 
celebración de oposiciones para ingreso 
en el Instituto. de Censores Jurados de 
Cuentas.

Juzgar las tesis presentadas por los 
Censores Jurados Aojuntos que deseen 
pasar a la categoría de Numerarios y los 
trabajos desarrollados por las Asambleas 
Técnicas ordinarias o extraordinarias.

Iniciar, dirigir y desarrollar el estudio 
de las ciencias económico-contable-flnan- 
cieras, con vistas a una mavor prepara
ción y capacitación de todos los miembros 
cel Instituto y a que éste pueda, asomar
se al mundo económico exterior en tra
bajos científicos de la importancia y al
tura que a organización de está clase 
corresponde.

En relación con las funciones expues
tas, le corresponde:

a) Admitir a la oposición a todos aque
llos Intendentes Mercantiles o Actuaria- 
les que, reuniendo los requisitos fijados 
en los presentes Estatutos, lo soliciten.

b) Proponer a la. Junta de Gobierno 
el contenido de la oposición, de acuerdo 
con lo establecido en el artículo 47.

c) Desarrollar la oposición con suje
ción a las normas acordadas por la Jun
ta de Gobierno.

di Seleccionar, con vista a los ejer
cicios realizados, a los concursantes nue 
por sus méritos y condiciones sean dig
nos de pertenecer b1 Instituto.

e) Elevar a la Junta de Gobierno re

lación calificada por orden de méritos de 
los opositores seleccionados.

f) Presenciar las sesiones científicas 
en las que se discutan las tesis que los « 
Censores Jurados Adjuntos formulen para 
optar a numerarios.

g; Intervenir en las discusiciones de 
las mismas formulando preguntas al opo
sitor a fin de obtener los elementos ne
cesarios para pronunciarse sobre la pro
cedencia o no de conceder la clasificación 
de Numerario al Adjunto actuante.

h) Considerar sobre lo actuado en la 
sesión científica en que se discutan las 
tesis, y previo estudio de los informes 
suministrados por los Censores Jurados 
numerarios con que aquéllos hayan tra
bajado, acordar lo que proceda. Los acuer
dos se tomarán por votación secreta, me
diante bolas blancas y negras.

i) Elevar a la Junta ae Gobierno re
lación calificada por orden de méritos de 
los Censores Adjuntos seleccionado^, a fin 
de que establezca la antigüedad y formu
le los nombramientos según vayan . pro
duciéndose vacantes.

j) Organizar cursos de capacitación 
para aquellos que aspiren a ingresar en 
el Instituto, celebrar controversias, con
ferencias, reuniones científicas, sometien
do a la consideración y estudio de los 
Censores cuestiones o problemas econó
mico-contables-financieros de interés para 
la economía nacional.

k) Presenciar las Asambleas Científi
cas d^ todas clases; intervenir en las dis
cusiones de las mismas y juzgar la labor 
en ellas desarrollada.

1) Recoger y refundir los acuerdos 
adoptados en las Asambleas Científicas 
y elevar al Consejo Directivo aquellos que 
juzgue convenientes.

T I T U L O  I I I  
De los miembros del Instituto

CAPITULO XI 

Disposiciones de carácter general

Categorías y número de Censores

Art. 44. El Instituto de Censores Ju
rados de Cuentas'estará formado por los 
siguientes miembros:

Censores Jurados de Honor.
Censores Jurados Numerarios.
Censores Jurados Supernumerarios
Censores Jurados Adjuntos.
El número total de Censores Jurados 

Numerarios en toda España no podrá ex
ceder de 350. El número de Censores Ju
rados Adjuntos será determinado por la 
Junta de Gobierno de acuerdo con las 
necesidades del Instituto.

Ingreso

Art. 45. El ingreso en el Instituto, ex
cepto cuando se trate d e . miembros de 
Honor, se verificará por la categoría de 
Censor Jurado Adjunto, mediante opo
sición entre los Intendente Mercantiles 
o Actúa ríales que reúnan las condiciones 
fijadas en los presentes Estatutos.

Tratándose de miembros de Honor, el 
ingreso en el Instituto se verificará por 
acuerdo de la Asamblea general a pro
puesta de ésta, de la Junta de Gobierno, 
de la Comisión Técnica o de cuarenta 
miembros numerarios o supernumerarios.

Los miembros del Cuerpo de Profesores 
Mercantiles, al servicio de la Hacienda 
Pública, podrán ingresar directamente en 
el Instituto en la categoría de Supernu
merarios, sin necesidad de oposición, 
siempre que concurran en ellos las con
diciones previstas en el artículo 46.

Requisitos para ser admitidos a la
oposic i ó n

Art. 46. Serán requisitos indispensables 
para poder ser admitidos a la oposición:

a) Ser español, varón y mayor de 
veinticinco años.

b) Pertenecer a algún Colegio Oficial 
de Titulares Mercantiles.

c) Poseer el título de Intendente Mer
cantil o Actuarial.

d) Estar en pleno goce de los derechos 
civiles.

e) . No haber realizado acto alguno que, 
a juicio de la Comisión Técnica, pueda 
considerarse afecta a las normas éticas por 
las que el Instituto se rige, al prestigio co
lectivo de sus miembros o que pueda ir en 
desmerecimiento de la función del Censor.

f) No haber sido concrenado por de
lito común o sancionado por falta des
honrosa.^

Contenido y fecha de la oposición

Añ. 47. La Junta de Gobierno, de 
acuerdo con las necesidades del Instituto, 
determinará y anunciará el contenido de 
las oposiciones y fecha ae su celebración.

Declaración jurada

Art. 48. El Censor Jurado, al ingre
sar en el Instituto, presentará ima de
claración jurada de todos los cargos que 
en aquel momento desempeñe, viniendo 
obligado a comunicar al Presidente del 
Instituto cuantas modificaciones se pro
duzcan en relación con aquélla, en un 
plazo ae quince días, a contar de la fe
cha en que tuvo lugar.

En caso de inexactitud de la declara
ción jurada, el Censor será sancionado 
con expulsión y pérdida de la fianza. La 
demora en la rectificación será sanciona
da discrecionalmente por la Comisión ae 
Actuación, pudiendo llegar Incluso a la 
máxima arriba indicada.

Cuotas de entrada y periódicas

Art. 49. Todo miembro, al ingresar en. 
el Instituto, con excepción de los Censo
res de Honor, deberá satisfacer una cuo- 

 ta de entrada, cuya cuantía será aeter- 
minada por la Asamblea general, sin que 
pueda ser inferior a 2.COO pesetas.

Igualmente vienen obligados a contri
buir mensualmente con la cantidad que 
acuerde la Asamblea general, a las aten
ciones generales del Instituto, y con la 
que determine el Pleno de la Zona a que 
pertenezcan, a las necesidades de la mis
ma. A tales efectos cada Censor deberá 
pertenecer administrativamente avia Zo
na donde tenga su domicilio habitual, 
debiendo comunicar al Instituto las va
riaciones del mismo.

Juramento
Art. 50. El Censor Jurado de Cuentas, 

cualquiera que sea su categoría, para en
trar en posesión ael título deberá jurar 
el fiel cumplimiento de su cargo, com
prometiéndose a que su actuación se ajus
tará en todo momento a los más puros 
principios de sana moral y ética profe
sional.

Teniendo en cuenta las distintas cate
gorías de Censores Juradas y su diferen
te misión, el juramento será de tres cla
ses: una para los Censores Jurados Nu
merarios v Supernumerarios; otra, para 
los Adjuntos, y otra, para los de Honor. 
La solemnidad .y fórmula de cada una 
de ellas será determinada por la Junta 
de Gobierno. La falta al acto del jura
mento sin la debida justificación ciará 
lugar a la baja automática en el Institu
to, con pérdida de todos los derechos.

Títulos de Censores Jurados

Art. 51. No podrá extenderse'título al
guno de Censor Jurado de Cuentas y, 
por tanto, no se consiaerará al Censor 
el pleno goce de sus derechos mientras 
no haya prestado juramento ni. en su 
caso, satisfecho la cuota de entrada a 
que se refiere los artículos anteriores.
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Fianza
Art. 52. Con el fin de hacer efectiva 

la responsabilidad de los Censores, tan
to Numerarios como Adjuntos, será con
dición previa e indispensable para ini
ciar la actividad profesional, la consti
tución, a disposición de la Junta de Go
bierno del Instituto, de una fianza, cuya 
cuantía se determinará por la Asamblea 
general, sin que pueda ser inferior a 
20.000 pesetas.

La fianza puede estar integrada por:
a » Efectivo.
b) Valores públicos.
c» Seguro de caución o aval banca- 

rio suficiente.
Las fianzas responderán de la gestión 

del- Censor Numerario frente al Instituto, 
y con respecto a terceros y la del Cen
sor Adjunto, frente al Instituto y con 
respecto al Censor Numerario a cuyas •ór
denes trabaja.

Las expresadas fianzas, que quedan 
afectadas directa y especialmente al pa
go de las responsabilidades que pudieran 
derivarse ae la actuación del Censor, no 
serán canceladas hasta después de trans
curridos seis meses desde el anuncio en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 
ces? como Censor Numerario del miem
bro del Instituto depositante de la fian
za, y. por tanto, no poará aplicarse 'a 
cubrir cualquier otra clase de responsa
bilidad hasta que-no estuviesen liquida
das o hasta seis meses después de su 
b^ja, sin responsabilidad, como miembro 
del Instituto.

: La responsabilidad de cada miembro 
del Instituto como tal queda limitada a 
la fianza que hubiese constituido.

Acatamiento de normas
Art. 53. Todo miembro del Instituto 

está obligado a acatar y cumolir las nor
mas de estos Estatutos, los Reglamentos 
y acuerdos que adopten la Junta de Go
bierno y la Asamblea general.

Derechos de los miembros

Art. 54. Los Censores Jurados Nume
rarios y Supernumerarios tendrá la ple
nitud de suvs derechos y, ‘ por tanto, voz 
y voto en las Asambleas de cualquier 
clase que sean, y serán electores y ele
gibles.

Lo& Censores Jurados Adjuntos no ten
drán plenitud cíe derechos y, en conse
cuencia, solamente tendrán voz en las 
Asambleas Científicas. No serán electo
res ni elegibles.

Bajas
Art. 55. Los Censores Jurados Nume

rarios, Supernumerarios o Adjuntos que 
renuncien voluntariamente a su condi
ción de miembros del Instituto, perderán 
todos sus derechos, excepto, en su- caso, 
la devolución de la fianza.

Lo mismo ocurrirá con aquéllos que 
sean dados de baja con arreglo a las 
prescripciones de los presentes Estatutos.

CAPITULO XII 

De los Censores de honor

Miembros
Art. 56. Serán Censores. Jurados de 

Honor todas aquellas personas que por 
su pública y relevante personalidad o por 
los valiosos servicios prestados al Ins
tituto sean propuestas a la Asamblea ge
neral por la Junta d^ Gobierno Comi
sión Técnica o cuarenta miembros nu
merarios o - supernumerarios, por lo mé- 
nos, y aquélla lo acuerde por votación.

1 Facultades
Art. 57. Los Censores Jurados' de Ho

nor tendrán derecho a asistir a las Asam
bleas Científicas.

C A P I T U L O  X I I I  

De los numerarios

Miembros
Art. 58. Serán Censores Jurados Nu

merarios:
a) Los miembros del Instituto que en 

la fecha de aprobación de estos Estatu
tos estén clasificados como tales.

b) Los Censores Jurados Supernume
rarios que pasen a la categoría de Nu
merarios, de acuerdo con lo establecido 
en el artículo 62.

c) Los Censores Jurados Adjuntos que 
hayan sido declarados aptos para ocupar 
las vacantes de numerarios desde el mo
mento en que ocupen las vacantes.

Ejercicio e incompatibilidades

' Art. 59. Los Censores Jurados Nume
rarios ejercerán las funciones a que se re
fiere el artículo quinto en tanto no ten
gan incompatibilidad para ello. Si la in
compatibilidad fuese genérica, pasarán 
a la categoría de Supernumerarios, vol
viendo a la de Numerarios si aquélla des
apareciera. Si la incompatibildad fuese 
específica, verán limitado su ejercicio en 
razón a la misma, con la extensión y con
diciones que se marquen en los Regla
mentos o acuerde la Junta de Gobierno.

CAPITULO XIV 

De los supernumerarios

Miembros
Art. 60. Serán Censores Jurados Su

pernumerarios: 
a> Los miembros del Instituto que en 

la fecha de aprobación de estos Estatu
tos estén clasificados como tales.

b) Los Censores Jurados Numerarios 
en los que concurra incompatibilidad ge
nérica de las determinadas en los pre
sentes Estatutos, o que sin tenerla, la 
Junta de Gobierno estimara, en vista de 
la función o funciones que realicen, la 
conveniencia del no ejercicio del. cargo.

c) Los Censores Jurados Numerarios 
que voluntariamente desearan pasar a di
cha situación.

Facultades

Art. 61. El Censor Jurado Supernume
rario tendrá los mismos desechos y obli
gaciones que el Numerario, salvo el ejer
cicio de la función y las obligaciones que 
de ella se deriven.

Pase de Supernumerario a Numerario

Art. 62. El pase de Supernumeraió a 
Numerario no podrá concederse nunca 
antes de haber transcurrido un año de 
la fecha de la solicitud del cambio de 
categoría, cuando con anterioridad se hu
biera pasado voluntariamente de Nume
rario a Supernumerario. En tdo caso el 
Supernumerario habrá de esperar a que 
se produzca una vacante de Numerario 
que podrá ocupar con preferencia sobre 
los Adjuntos. En caso de haber más so
licitudes de Supernumerarios que vacan
tes de Numerarios, regirán las normas 
previstas oara.ip.ual caso entre Adjuntos 
en el artículo 67.

CAPITULO XV 

De Los A d j u n t o s

Miembros
Art. 63. Serán Censores Jurados Ad

juntos:
a) Los miembros del Instituto que en 

la fecha de aprobación de estos Estatu
tos estén así clasificados.

b) Los que habiendo solicitado el in
greso y verificada la oposición, sean ad
mitidos en el Instituto.

Ejercicio del cargo

Art. 64. Los Censores Jurados Adjun
tos ejercerán el cargo bajo la dependen
cia directa de los Censores Jurados Nu
merarios, no pudiendo, a no ser en las 
condiciones antes indicadas, realizar nin
guna de las funciones que los presentes 
Estatutos encomiendan al Censor Jurado 
de Cuentas.

Estarán obligados, en relación con el 
Censor Jurado Numerario con quien tra
bajen y responderán de su gestión ante 
éste y ante el Instituto.

Incompatibilidades

Art. 65. Los Censores Juradós Adjun
tos en los que se dé alguna de las incom
patibilidades genéricas a que se refiere 
el artículo 70, quedará en suspenso de su 
función, la que podrá reanudar en el 
momento que aquélla desaparezca. Las 
incompatibilidades específicas señaladas 
en el artículo 71 les impedirá la actua
ción en los casos a que las mismas se 
refieran,

Opción a Numerarios

Art. 66. El Censor Jurado Adjunto que 
haya colaborado durante dos años con 
un Censor Jurado Numerario, podrá pe
dir su pase a la categoría de Numerario. 
A tal fin lo solicitará, por conducto de 
la Junta de Gobierno, a la Comisión 
Técnica, viniendo obligado a presentar, 
en el plazo, que ésta señale, una tesis, que 
será discutida en sesión , científica, todo 
ello con sujeción a las normas que-se 
establezcan.

Si leída la tesis en la Asamblea Cien
tífica no fuera aprobada por la Comisión 
Técnica, podrá concurrir nuevamente a 
posteriores convocatorias, con un límite 
máximo de tres.

Provisión de vacantes de Numerarios

-Art. 67. Declarado apto de.acuerdo con 
el artículo anterior, el Censor Jurado Aa- 
junto pasará a Numerario en cuanto se 
produzca una vacante en dicha categoría, 
teniendo en cuenta lo previsto en el ar
tículo 44. En caso de haber sido declara
dos aptos en una misma Asamblea Cien
tífica mayor número de Censores Adjun
tos que vacantes haya de Numerarios, 
tendrán preferencia los ae mayor anti
güedad en el Instituto, y en igualdad de 
condiciones, los de mayor edad.

'Honorarios

Art. 68. Los Censores Jurados Adjun
tos percibirán sus honorarios de los Cen
sores Numerarios a cuyas órdenes tra
bajan, según Arancel que establecerá el 
Instituto.

T I  T U  L O I V 

Ejercicio profesional 

CAPITULO XVI 

De las incompatibilidades

Absolutas

Art. 69. Tienen incompatibilidad- ab
soluta con la condición de Censor Ju
rado y de Cuentas los Gestores Adminis
trativos y los Agentes Comerciales y de 
Seguros.

Genéricas

Art. 70. Tienen incompatibilidad ge
nérica para el ejercicio oel cargo, por 
tanto han de ser clasificados como su
pernumerarios:

a) Las autoridades y funcionarios de 
la Administración Pública cuyos cargos 
lleven aparejado el ejercicio de jurisdic
ción.
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b) Los Procuradores de los Tribuna
les, Mediaaores Mercantiles y Recaudado
res de Contribuciones, mientras ejerzan 
su profesión.

Especificas
Art. 71. Tienen incompatibilidad espe

cífica para actuar como Censores Ju
rados:

a) Los Censores que sean Conseje
ros, Administradores. Directores, Geren
tes, Asesores, Apoderados y empleados 
de organismos oficiales o privados y de 
empresas y los propietarios’ de éstas cuan
do su actuación como Censores afecte a

. ellos, a las empresas matrices o  filiales 
o a entidades que tengan con aquéllas 
una relación económica directa o  sean 
del mismo género de negocio y competi
dores en el mercaao.

b) Los Censores unidos por vínculos 
de consanguinidad o afinidad hasta el 
cuarto grado, inclusive, con los Consejeros, 
Directores o propietarios o  Jefes de Con
tabilidad C sociedades o empresas y res
pectó de éstas. •

c) Los funcionarios de la Administra
ción Pública que tengan relación oficial 
con Corporaciones o cualquier clase de 
empresas en cuanto al territorio de su 
destino.

d) Los Censores que ejerzan cualquier 
otra función privativa de los Titulares 
Mercantiles.

Clasificación
Art. 72. La Junta de Gobierno desig

nará de su seno un Comité de Clasifica
ción integrado por tres miembros y con 
la función prevista en el artículo si
guiente.

Art. 73. El Comité de Clasificación re
solverá, en orden a la clasificañción de 
los Censores según las incompatibilida
des genéricas o específicas, en vista de la 
información que realizará en cada caso; 
a tal fih recabará las declaraciones ju
radas y certificaciones que estime perti
nentes, las que se archivarán en el ex
pediente del Censor.

Notificada la resolució-i recaída, el in
teresado, si lo estimara conveniente, dis
pondrá de un plazo de quince días hábiles 
para presentar, en escrito razonado, re
curso de queja ante la Junta de Gobier
no. Esta examinará las alegaciones y re
solverá en última instancia lo que a su 
juicio proceda.

Prohibición de actuar
Art. 74. Los Censores Jurados Nume

rarios no podrán aceptar ninguna misión 
a realizar cerca, de empresas o entidades 
con las que tengan incompatibilidad es
pecífica de las enumeradas en el artícu
lo 71.

Si el sujeto de la incompatibilidad es
pecífica fuera un C e n s o r  Adjunto, 
vendrá obligado a ponerlo en conocimien
to del Numerario con quien trabaje, no 
pufilendo tener intervención alguna en 
el asunto para el que fuera incompatible.

Interpretación
Art. 75. En caso de duda sobre la exis

tencia de incompatibilidad, el Censor lo 
pondrá en conocimiento del Comité de 

$ Clasificación, que resolverá lo que pro
ceda de acuerdo con lo previsto en el ar
tículo 73.

Cuando se presentara algún caso no 
previsto en estos Estatutos, que a juicio 
de la Junta de Gobierno debiera dar lu
gar a incompatibilidad específica o ge
nérica. oor dicha Junta se procederá a 
declararlo así, debiendo someter la deci
sión a ratificación de la primera Asam
blea general Administrativa que se ce
lebre.

Sanciones
Art. 76. Si. no obstante lo prevenido, 

un Censor Numerario o Adjunto realizara 
acto de gestión para e l1 que fuera espe
cíficamente incompatible, la actuación no

será válida, viniendo obligado cualquier 
miembro del Instituto que de ello tuviera 
conocimiento a comunicarlo a la Junta de 
Gobierno.

Tan pronto como ésta tenga conoci
miento de hecho de tal naturaleza, sus
penderá en el ejercicio del cargo al Cen
sor que cometió la infracción, ordenando 
la ’ apertura de expediente.

Si la actuación fuera cometida por un 
Adjunto con conocimiento del Numerario 
con quien trabaje, los dos quedarán su
jetos a expediente..

CAPITULO XVII

Actuación
jurisdicción

Art. 77. Los Censores Jurados de Cuen
tas en ejercicio tienen jurisdicción para 
actuar en todo el territorio nacional.

Formas

Art. 78. Los Censores Jurados Nume
rarios podrán ejercer la profesión inde
pendiente, en colaboración o asociados.

. pero en estos dos últimos casos la cola
boración o asociación deberá realizarse 
con miembros también Numerarios.

La constitución de estas uniones de
berá ser previamente aprobada por la 
Junta de Gobierno; su denominación ha
brá de estar formada precisamente por 
los nombres de todos los Censores Jura
dos Numerarios que la integren; no al
terará las relaciones personales de sus 
componentes con el Instituto; las incom
patibilidades de estas uniones se regu
larán por la suma de incompatibilidades 

i de todos sus componentes; la gerencia 
y firma habrán de ser llevadas exclusiva
mente por los asociados. El Instituto, en 
registro separado, tomará nota de alta y 
baja de estas uniones.

Auxiliares colaboradores

Art. 79. Los Censores Jurados Numera
rios podrán ser auxiliados en sus funcio
nes por los Censores Adjuntos, a los que 
requerirán libremente, en el número que 
precisen, bien para una colaboración cons
tante en su gestión, bien para determina
dos trabajos que les sean encomendados. 
En uno u otro caso, los honorarios de 
éstos serán satisfechos por aquéllos se
gún Arancel que establecerá el Instituto.

Asuntos

Art. 80. Los Censores Jurados podrán 
actuar tanto en los asuntos que ¡direc
tamente les sean encomendados como en 
aquellos otros para los que sean designa
dos por el Instituto, pero tanto en uno 
como en otro caso, sujetos a la disciplina, 
responsabilidad y sanciones reglamenta
rias.

Reparto

Art. 81. En las intervenciones profe
sionales solicitadas del Instituto, el Pre
sidente, designará, según corresponda, los 
Censores Numerarios que hayan de rea
lizarlas, atenditndo al lugar de residen
cia v y siguiendo, dentro del mismo, un 
rigoroso turno de antigüedad, que no po
drá ser alterado más que por acuerdo 
de la Junta de Gobierno, quedando ex
cluido del turno el. Censor que tenga cual
quier motivo de incompatibilidad en rela
ción con el trabajo a realizar. Lq prácti
ca del servicio será obligatoria, salvo cau
sa justificada expuesta ante el Presiden
te del Tnstitúto.

Cuando la intervención profesional 
fuer* .solicitada a la Delegación de Zona, 
las funciones que en el párrafo anterior * 
se atribuyen al Presidente y Junta de 
Gobierno serán desempeñadas por el De- j 
legado y Delegación de Zona, respecti- I 
vamente.

Sustituciones

Art. 82. Los miembros del Instituto 
podrán encargarse, previa autorización ( 
del Presidente de éste, de asuntos pro-' 
fesionales iniciados por otro compañero, 
a requerimiento suyo o pidiendo antes 
la venia de éste.

Las difencias entre los miembros se 
someterán a la resolución de la Junta de 
Gobierno.

Detracción de honorarios

Art. *83. De los trabajos que por me^ 
diación del Instituto se encomienden a 
sus miembros, dejarán éstos el diez por 
ciento de sus honorarios para el Institu
to, debiendo remitir al mismo copia de% 
la minuta. De dicho diez por ciento dos 
tercios se destinarán a los fondos genera
les del Instituto, y un tercio, a la Zona.

Dictamen

Art. 84. Toda intervención profesional 
de un Censor Jurado dará lugar a la emi
sión del correspondiente dictamen o cer
tificación, que avalará con su firma y 
sello. A petición de la parte interesada, el 
Instituto certificará la autenticidad de la 
firma.

Secreto profesional

Art. 85. El Censor Jurado es personal
mente responsable de los dictámenes y 
certificaciones autorizados con su firma,, 
y está obligado a guardar secreto profe
sional sobre el contenido de la labor que 
le haya sido confiada, no pudiendo hacer 
uso de los datos obtenidos para ninguna 
otra finalidad.

Publicidad

Art. 86. Toda publicidad profesional 
realizada por un Censor Jia de ser pre
viamente aprobada por la ’ Delegación de 
Zona, de acuerdo con normas que dicta
rá la Junta de Gobierno.

Protocolo

Art. 87. 1 Los miembros del Instituto 
protocolizarán sus actuaciones profesio
nales, ajustándose a las normas que es
tablezca el Reglamento de Protocolo 
sobre:

a) Registro de Protocolo.
b) Archivo de copias de los documen

tos expedidos.
c) Archivos de los antecedentes que 

sirvieron de base al Censor para expe
dir los documentos a cuyas copias se re
fiere la letra anterior.

d) Requisitos externos de los documen
tos expedidos por los Censores.-

Hoyiorarios

Art. 88. Los Censores Jurados Nume
rarios percibirán por sus trabajos can
tidades no inferiores a las señaladas en 
la tarifa de honorarios mínimos que es
tablezca la Asamblea general. Cualquier 
infracción en este sentido deberá ser 
puesta inmediatamente en conocimiento 
de la Junta de Gobierno. La que, si ha 
lugar, ordenará apertura de expediente. 
Cuando un trabajo no esté especificado en 
la tarifa, se fijará la minuta libremente, 
por el Censor Jurado, quien podrá aseso-' 
rarse de la Junta de Gobierno.

Impugnación de honorarios

Art. 89. Contra las minutas presenta- . 
das por los Censores Jurados se podrá 
recurrir por los interesados, si las juz
gan excesivas, ante la Junta de Gobier
no. Dicha Junta, después de oídas las 
partes, informará en conciencia, resol
viendo lo que estime procedente si am
bas partes aceptan previamente su falio.'
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No r ma s

 Art. 90 La actuación de los miembros del Instituto deberá ajustarse en todo, momento a las disposiciones de los presentes Estatutos, a los Reglamentos que se establezcan posteriormente y a los más elevados principios de moralidad, dignidad y decoro profesional, quedando en todo instante sometidos a la suprema autoridad de la Junta de Gobierno.Por la Junta de Gobierno se someterá fe la aprobación de la Asamblea el Código de Etica Profesional del Censor.
Infracciones

Art. 91. El Censor Jurado que en el desempeño de sus funciones emplee medios Ilícitos en perjuicio de sus compañeros, cometa faltas que le hagan desmerecer en el concepto público, altere o disimule la verdad en los trabajos quele encomienden, contravenga a la* dis-t posiciones de los Estatutos, Reglamentos o acuerdos de las Asambleas generales o Junta de Gobierno o realice cualquier otro acto que afecte a su honorabilidad o al prestigio de la función o del Instituto, quedará sujeto a formación de expediente y, en su caso, a sanción.
Formación de expedientes

Art. 92. Tan pronto como la Junta de Gobierno tenga noticia de que alguno de los miembros del Instituto pudiera estar incurso en cualquiera de las infracciones del artículo precedente, nombrará una Comisión de Actuaciones integrada por cinco Censores Numerarios o Supernumerarios. Uno d« ellos ha de ser miembro de la Junta de Gobierno, correspondiendo! e la Presidencia de la Comisión.La Comisión de Actuaciones nombrará de su seno un Instructor, que auxilia- f do del Secretario aue elija libremente entre los Censores Numerarlos o Supernumerarios. preferiblemente Letrados, proceda a instruir el oportuno expediente con audiencia del inculpado y práctica de la prueba de cargo y descargo necesaria, formulando el oportuno pliego de cargos si procede, que el acusado contestará en término de una semana, tras lo cual redactará un informe proponiendo jp la Comisión la adopción de las medidas pertinentes, incluso la de iniciar actuaciones judiciales contra los posibles denunciantes si se acreditare difamación U otro delito.La Comisión de Actuaciones nodrá. dis- crecionalmente, suspender al Censor en 
b u s  funciones durante l a  tramitación del expediente.Por último, la Comisión de Actuaciones. visto el expediente y oído el inculpado. resolverá si aprecia d« falta merecedora de sanción, imponiendo ésta si procede.

Sanciones

Art. 93. Podrán ser impuestas conjunta  o separadamente en proporción a la gravedad de las faltas las siguientes san- . c io n es:a) Apercibimiento verbal o escrito.b) Suspensión en el ejercicio del carpo por un plazo que no exceda de dos años.c) Pérdida de toda o parte de la ñanga constituida.d) Expulsión del Instituto v notificación da e«5t*v acuerdo a las Autoridades. Cornoraoiohes. Entidades v particulares/ dentro de la máxima publicidad.

Recursos

Art. 94. Contra los acuerdos de la Comisión de Actuaciones podrán alzarse, en el término de quince días hábiles, ante la Junta de Gobierno del Instituto, aquellos miembros que hubieren sido sancionados. La Junta de Gobierno, visto el expediente y el fallo de la Comisión de Actuaciones, resolverá en plazo no superior a dos meses en última instancia.Sin embargo, cuando el acuerdo implique expulsión del Instituto y con carácter extraordinario, podrá el Censor afectado recurrir en el plazo de ocho días hábiles, a partir de la notificación del acuerdo de expulsión, ante la Asamblea general Administrativa. A este efecto deberá presentar el debido escrito de alegaciones ante 1& Junta de Gobierno del Instituto.La Junta de Gobierno dará cuenta del expediente y recurso interpuesto en la primera Asamblea general Administrativa que se celebre. La Asamblea resolverá en última instancia.
T I T U L O  V

Recursos financieros, censura y rendición de cuentas
C A P I T U L O  X V I I I  

Recursos financieros
Medios económicos

Art. 95. Con el fin de atender al sostenimiento de sus propios gastos y al cumplimiento de sus fines, el Instituto dispondrá de los siguientes recursos:
a) Cuotas de entrada.
b) Cuotas 'periódicas.

1 c) Participación en los honorarios co- | brados por los Censores Jurados.
d) Subvenciones o cualesquiera otros ingresos que puedan concederse al Instituto.
e) Otros recursos directos o indirectos que puedan ser creados por la Asamblea general.Art. 96. Las cuotas de entrada y las cuótas mensuales generales del Instituto se cobrarán directamente por el Tesoro del mismo mediante recibo por él expedido.
Art. 97. Los plenos dé Zonas, de acuerdo con lo prevenido en los artículos 39 y 49, determinarán anualmente la cuota mensual a pagar por los Censores de Zona oara hacer frente a las necesidades de la misma. Dichas cuotas se cobrarán directamente por el Tesorero de la Zona mediante recibo por él expedido.Cuando atenciones de carácter extraordinario lo exijan, por la Delegación de Zona puede solicitarse de la Junta de Gobierno la concesión de una subvención adecuada, a cuvo efecto elevarán a la misma un proyecto de presupuesto extraordinario que habrá de ser aprobado por la referida Junta.

Falta de pago de las cuotas

Art. 98. La falta de pago de tres cuotas periódicas consecutivas motivará el requerimiento escoto del Instituto pora que en un plazo de quince días sean ingresadas, y si no se atendiera pl requerimiento, Ve dará bala automáticamente del Instituto, con pérdida de todos sus derechos, al Censor moroso.

CAPITULO X IX
Censura de cuentas

Nombramiento y facultad de los Censores  
de Cuentas

Art. 99. La Asamblea general Administrativa ordinaria nombrará cada año dos Censores de Cuentas de entre los miembros Numerarios 'y Supernumerarios del Instituto, quienes examinarán y certificarán el balance general y cuentas del ejercicio que en cumplimiento del articulo siguiente la Junta de Gobierno viene obligada a someter a la consideración de la Asamblea.
CAPITULO XX

Rendición de cuentas
Memoria y presupuesto

Art. 100. La Junta de Gobierno presentará a la Asamblea general ordinaria, anualmente, una Memoria explicativa de la actividad social desarrollada en el último ejercicio; el balance de situación del Instituto y el presupuesto que ha de regir en el ejercicio siguiente.
T I T U L O  V I

Reforma de Estatutos 
CAPITULO X X I

Reforma de Estatutos 
Art. 101. Los Estatutos de este Instituto podrán ser revisados en virtud de acuerdo tomado en la Asamblea general a propuesta de la Junta de Gobierno o a petición de la mitad de sus miembros, fijándose previamente el artículo o artículos objeto de la revisión.La Junta de Gobierno designará una Comisión que redacte las modificaciones, las cuales serán discutidas y votadas en Asambleas generales extraordinarias convocadas a estos efectos. Del propio modo se procederá cuando se tráte de reformarlos en su totalidad.

Disposiciones transitorias

1.a Estos Estatutos entran en vigor en el momento de su aprobación por la Asamblea general extraordinaria e l efecto convocada, a reserva del superior refrendo.2.a La* oposiciones para ingreso en el Instituto convocadas antes de la aprobación de lós presentes Estatutos se regirán por los términos de su convocatoria.3.a La primera renovación parcial de cargos de la Junta de Gobierno nombrada una vez aprobado* estos Estatutos, se celebrará en la Asamblea Administrativa ordinaria de 1953.4.a Dada la circunstancia de que la Den su re de Cuantas no ha generalizado en España lo suficiente para aue los presentes Estatutos rijan con todos su términos, la Junta de Gobierno del •Instituto nueda facultada :a) Para admitir a la oposición a Censor. Jurado de Cuentas a auienes únicamente posean el título de Profesor Mercantil.b> Para alterar el número de Censores fiiado en el articulo 44 de los presentes Estatutos.c> Para determinar el momento de la aolieaoión incompatibilidad consignada en el «n^rtado d) del artículo séptimo de estos Estatutos.
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